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”  EDITORIAL.

EL PARTIDO JUARISTA.
La nochc del 18 do Julio la ciudad de México dormía 

tranquila, sin saber que el presidonto Juárez estaba gra
vemente enfermo; sin poder imaginar siquiera'que en bre
ves instantes iba (i oporarso en la Nación un gran cam
bio político.
■ Ni los amigos m uy íntimos del presidente estaban im
puestos, no ya do la gravedad del mal, pero ni & lo 
• menos, del quebranto do la salud del Sr. Juárez.

Ilabia ya sucumbido el presidonto y no lo sabían en 
México acaso veinte personas.

Eii aquellos momentos q\ juarista ministro do la Guerra 
general Ignacio Mcjía, tuvo en sus manos la suerto do la 
República; íí lo menos, su inmediata situación.

Habría sido un delito, delito enorme; pero pudo en el 
silencio do la noche, cuando todo so hallaba en la tran
quilidad do la ignorancia de tamaña nueva, y aprovechan
do el estupor quo iba causando en cada uno la fatal no
ticia, pudo, decimos, el ministro do la Guerra, sin mucho 
es tuerzo, dar desde aquel instante (i los acontecimientos, 
un giro enteramento distinto del que les dio, para bien de 
la patria y honor dol partido juarista.

El ministro do la Guerra so apresuró A poner on ma
nos del Sr. Lerdo la magistratura suproma do la Repú
blica............ Los principios estaban salvados.

L a diputación permanente, compuesta casi on su totu- 
liilad de juarisfcas, quo pudo también sembrar algún obs
táculo. oponer acaso una gran dificultad, al quo era muy 
pocas horas antes ol candidato contrario, aceptó llana
mente el precepto do la Constitución: rindió, como ol mi
nistro do la Guerra, pleno homonago (\i. las instituciones.

El Ayuntamiento do esta capital, formado do puros 
juaristas, so puso también desdo luogo al lado do los prin
cipios constitucionales.

Los gobernadores juaristas do loe Estados, loa genera
les en gofo do las principales divisiones dol Ejdreilo, los 
domas gofos do fuorzas militares, todos juaristas, sin va
cilar inclinaion sus armas anto la loy, y  consumaron ol 
triunfo espléndido dol órden constitucional.

Un partido quo así procedo, justificando con sus hechos, 
Ja sincoridad con quo proclama sus principios, un parti
do así, lo repotimos: moroco la considoracion publica.

Hasta aquí el partido juarista habia cumplido con su 
dobor: gran dobor, ai cierto; poro sin un crimen contra 
las institucionos, ora noccsario acatar, como oncargado 
dol Supremo poder Ejooutivo al Presidonto do la Supro
ma Corto do Justicia.

Pero ol partido juarista ha hocho mas. Esperó conocer 
los primoros pasos dol prosidonto intorino y  al vor quo 
ol Sr. Lordo, Bo mostraba digno sucesor do Juaroz, al 
ver quo ol nuevo joPo di» la Naoion, respetaba los princi

pios do los juaristas, que son los principios liborales, y  
que seguía, con su conocida inteligencia, una marcha pa- 
trit iea, el partido juarista no ya respetó la constitución 
y elevó interinamente A quien ella designaba, sino que, lí
bre para elegir candidato, proclamó al Sr. Lerdo como 
el suyo para la presidencia constitucional do la Ropú- 
blica.

Este es el fondo de lo quo ha pasado, do cuya verdad 
notoria nadie duda. En cuanto á los detalles, cada paso, 
cada peripecia de la quo so llama “ nueva ora,”  significa 
una caballerosa condescendencia de los juaristas, un voto 
do adhesión a la paz, una innegable prueba de quo ellos, 
siendo los mas fuertes, aceptan hasta con apresuramien
to, en favor del bien público, esa unión quo en boca del 
Presidente interino todos creemos sincera, y que algunos 
de sus antiguos partidarios parece quequieren conver
tir solo en burla.

Para nadio es un misterio, que, tibio aun el cadáver 
del Sr. Juárez, ya el Presidente Lerdo escuchaba depar
to de algunos que so dicen amigos suyos, palabras do in
fundada venganza y  do ódio contra los partidarios dol di
funto.

También es muy sabido que el Sr. Lerdo, verdadero 
hombre de Estado y  cumplido caballero, siguió precisa
mente el camino contrario, quo era el noble y el diestro.

Sílbese así mismo que la iimpacioncia de ciertos mal 
aconsejados amigos, no ha cesado de instigar al presiden
te interino para quo omprenda innovaciones, no solo irri
tantes, sino peligrosas.

En el congreso A todo ha querido imprimirse un co
lor determinadamente lcrdista: no lo quo ahora quere
mos llamar así, sino lo quo antes so contraponía A los 
juaristas.

So vd también quo respecto do los gobernadores do los 
Estados (pie so han distinguido por su adhesión A eso par
tido, so observa una conducta hostil. Así ha pasado y 
pasa con los gobernadores do Veracruz, Qucrétaro, Coa- 
huila Nucvo-Leon y Yucatan.

En cuanto A la prensa quo so llama lcrdista, es notorio 
el afíín con que procura desconceptuar y zaherir lo que 
pertoneco al anterior estado do la cosa pública.

Todo cato no va en consonancia con las melosas pala
bras de unión y buena armonía: todo esto indica quo so 
quiere atraer ol concurso do los juaristas para triunfar 
con ellos, ó mejor dicho, por ellos, y despreciarlos des
pués, ó despreciarlos desdo ahora cuando aún no so lia 
llegado al éxito completo.

Mientras quo esto no pasara do la intoncion y hasta dol 
hecho solo do algunos partidarios antiguos del Sr. Lor
do, no seria bastunto para causar alarmas; poro como on 
algo de ello parcco quo so vislumbra alguna aquicsconcia, 
alguna docision dol mismo presidonto do la República, 
fuorza es ponorso sobro aviso, no agredir, y  no prorao- 
vor disensiones, poro si dofondorso; solamonto dofondorso.

No so ostabloco esto poriódico para hacor la oposicion 
al Sr. Lerdo. Si no todos, la mayor parto do sus rodac- 
tores lo han tenido por candidato y alguno do olios lia 
contribuido para quo en determinado lugar, triunfara 
complctamonto su candidatura.

Hornos querido llamar juarista A nuestro partido, y  do- 
terminar muy esprosamonto oso color on nuestro poriódi
co, porque tambion por jitaristas paroco quo so hostiliza 
A algunos, y porquo os bien conocida la tondoncia do nu
lificar al antiguo partido do eso nombro, no para sustituir
lo con uno nuevo quo podría llamarse nacional, y  on lo

quo estaríamos do entero acuerdo, sino para quo prcvalcsca, 
tomando A los incautos por moros y  pobres instrumentos 
la anterior fracción lerdista, fracción que, por des
gracia, no depono sus odios; quo lanza A la faz do la ma
yoría (como se oyó hace muy poco tiempo en ol salón de 
sesiones) un reto poco prudente, y  que seria triste consen
tir en quo viniora A desvanecer las hermosas esperanzas 
que lia. concebido ol país, do que sea en breve la paz de 
México, con la unión del partido liberal, un hecho gran
dioso y  estable.

REMITIDO.

Srcs. R R . de la Bandera de Juárez.— C. de V V . Oc- 
tubro 29 do 1872.— Muy Srcs. mios.— lie  de merecer 
de la bondad de Y Y . la publicación en su aprcciable pe
riódico de los siguientes documentos, relativos al juicio 
do amparo que promovió D. Ramón Fcliú, cuyo asunto’ 
es digno de llamar la atención pública.— Quedo A las ór
denes de V V , como su atento S. S. Q. B. S. M .— Julio 
1L González»

Sres. D. Joaquin Alcalde, D. Gabriel Islas, D . Julio 
González y D. Juan José Baz.— México, Octubro 27 de 
1872.— -Muy Srcs. mios:— Como A mi pedimento se man
dó agregar A la acta respectiva el voto quo emití en el 
amparo promovido en Qucrétaro por D. llamón O. Po
li tí, y  que todo lo concerniente so publicara; no tongo 
embarazo en remitirlo A VV., advirtióndolcs quo lo sus
cribieron también los Srcs. Castillo Velasco y Auza, vo
tando en igual sentido los Srcs. Ogazon y  Zavala.

Así mismo les mando cópia do las domas razones con 
quo on lo verbal fundó ol csprcBado voto; y el Sr. Auza 
formalizó una protesta on contra do los considerandos do 
la sentencia, en la parto quo ofendo la soboranía del Es
tado do Qucrétaro.

Temo mucho haber errado, porquo no solo votó en con
tra do mi opinion la mayoría do mis dignos oompafloros, 
sino quo lo hicieron personas quo siompro so han distin* 
guido por su ardiente federalismo y  amor A nuestras ins
tituciones.

Soy do V V . afectísimo servidor quo atento B. S. M 
— José Arteaga.

El Sr. Arteaga pidió quo se publicara la acta, hacien
do constar en olla su voto particular, quo también sus
cribieron los Srcs. Castillo Volasco y  Auza, y  el cual es 
como sigue:

Los quo suscribimos croomós convoniento hacor constar 
on esta acta, quo liemos votado en contra dol amparo so
licitado por D. R . Fcliil, porquo croomos quo do la vali
dez ó nulidad do las olcccioncs, única y  eselusivamonte 
los cuerpos doctorales puedon juzgar, no toniondQ los 
mismos cuerpos doctorales mas responsabilidad quo an
to la opinion pública, aun cuando los individuos en par
ticular soan justiciables por los actos quo hubieron ejer
cido contra las loyos, A somojanza do lo quo sucodo res
pecto do las sontoncias judicialos quo causan ojocutoria: 
quo esta inviolabilidad doctoral os indisponsablo para la 
oxistcncia do la sociodad, porquo si fuora líoito on todo 
tiompo juzgar do la validozdo las oloccionos consumadas 
y declaradas por ol cuorpo doctoral A quion correspon
do hacor la declaración, los podoros pxlblicos sq hallarían 
on porpotuo ostado do insoguridad, y  los puobloson un 
perpetuo ostado do agitación; quo ojorciéndoso los actos 
doctorales por ol puoblo mismo, la rovision do 3us actos 
por quion no tenga como los cuerpos doctóralos poder
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especial pura revisarlos, importaría un ucto do soberanía, 
superior & la soberanía del pueblo, quo en nuestras ius* 
tituciones es el único soborano; no siendo los poderes pú
blicos mas quo los depositarios del ejercicio do la sobera
nía en los casos quo determina la carta constitucional,*y 
con las restricciones quo ella espresa: quo por tales con
sideraciones, creemos que la Suprema Corto de Justicia 
no tiene facultad de juzgar de la validez do las eleccio
nes verificadas en Qucrétaro para el nombramiento do 
magistrados, conforme al dccroto relativo déla legislatu
ra del Estado, libro y  soberano, como todos los que for
man la Federación, para todo lo que se refiere á su régi
men interior: que por lo mismo, declarado el nombra
miento de magistrados por la referida legislatura como 
cuerpo electoral, y  en virtud do las oiccciones, quo en 
concepto de los que suscriben y  por las constancias de 
autos se verificaron en. los distritos del Estado, esa de
claración es la verdad política quo no puede ponerse en 
duda, aun cuando los individuos que hayan intervenido 
en ellas, sean en tiempo oportuno y ante juez competen
te, responsables por las faltas que hubieren cometido, si 
en realidad las han cometido: que para creer los quo sus
cribimos, que hubo elecciones, sin ingerirnos en el exá- 
men de los defectos de que puedan adolecer dichas elec
ciones, ni de su validez ó nulidad, nos fundamos en los 
diversos documentos que en cópia certificada remitió á 
esta Suprema Corto la legislatura del Estado do Qucré- 
taro: que tales documentos han podido tomarse en consi
deración por la Suprema Corte do Justicia, porque la 
ley do 20 do Enero do 18G9, en su artículo 15, previene 
que la Corto pronuncie su fallo sin nuova sustanciacion 
ni citación, mas, no manda rehusar los alegatos quo las 
partes remitieren & la Suprema Corte do Justicia si lie 
gan con oportunidad, sino quo por el contrario previene 
quo se tomen en considoracíon: que si la legislatura de 
Qucrétaro no esparte en este juicio, como no lo es la au
toridad en los do amparo, según el artículo 9? de la ley, 
no puede negarse que 03 interesada por su propio honor 
en que se conozca la realidad de los hechos: que la ra
zón natural y  la justicia exigen quo no so desecho nada 
de lo que pueda esclarecer la verdad, siempre que para 
ello no sea necesario ordenar una nueva sustanciacion 
prohibida por la ley: que la prueba testimonial rendida 
por el Sr. Fcliú con el dicho do siete testigos, por mas 
respetable quo sea, no puede estimarse como plena y 
absoluta, porque se refiere á una proposicion negativa, 
quo como todas las de esta clase, no puede probarse 
mientras no sea posiblo convertirla en una afirmativa: 
quo la respetabilidad de estos testigos no es superior á 
la del poder legislativo del Estado; y que bien ha podido 
ser que á pesar de que haya habido elecciones, los testi
gos afirmen con segura conciencia que no las hubo, ya 
porquo ignorasen el hecho do haberso verificado, ya por
quo calificándolas do viciosas y nulas estimaran quo no 
las hubo, y finalmente, porque en concepto do los que 
suscribimos, la soberanía é independencia de los Estados, 
por lo que toca á su régimen intorior y la autoridad, cs- 
clusivado los cuorpos doctorales para juzgar do la vali
dez do las olecciones y hacer las declaraciones corres
pondientes so violarían somotiendo un poder federal á su 
oxámen, no la oxistcncia de tales actos, sino sus vicios ó 
defectos para pronunciar una declaración respecto de la 
validez ó nulidad do ellos. Nos sometemos, como C3 de
bido, al voto de la mayoría, con ol respoto quo nos ins
pira la alta sabiduría do nuestros colegas, teniendo sin 
embargo el conocimiento, do quo si éso voto protego y 
asegura los derechos del hombro, baso y objeto do las 
instituciones sociales, nosotros también liemos querido 
con nuestro voto, asegurar la soberanía del pueblo, quo 
es la soberanía dol hombro, la soberanía de los Estados, 
quo como la del puoblo, es el apoyo y la garantía do la 
Constitución, quo garantiza los derechos individuales,

El mismo Sr. Artoaga manifestó on apoyo do su opi- 
nion individual, quo tampoco se encuontra artículo algu
no quo garantico el derecho do dosconocer & las autorida
des reconocidas; sino únicamonto ol do si os do su com- 
potoncia dictar ol mandamiento 6 disposición oscrita qno 
el artículo 1G do la Constitución proviene; no concodiondo 
ningún artículo constitucional á las autoridades fedéralos 
la facultad do investigar ol origen y cualidados do los pode
ros do los Estados para hacer apreciaciones de su logali. 
dad, pues por ol artículo 1 17 de la misma Constitución

los poderes federales no tienen mas facultades que las 
quo espresamento demarca, reservando todas las domas 
quo puedan conccbirso íí los Estados y solo á estos: quo 
debiendo según el artículo 102 limitarse la sentencia úni
camente al acto reclamado, con prohibición do ocuparse 
y considerar otra cosa que no sea dicho acto, la. que se 
ocupe y  considere, como la de que so trata, puntos que 
no son del caso, providencias y  decisiones do otros tiem
pos y de distintas autoridades; infringe dicho artículo, y 
esta infracción en el presento es tanto mas notable cuan
to que vulnera la soberanía del Estado do Que rotar o y 
ofende á sus poderes, negando á documentos auténticos 
de estos la entera fé y  crédito que el artículo 115 del 
pacto federal quiero so los dé. Que el caso es muy dis
tinto al do Yucatán, porquo en aquel so atacó aunque en 
un acto particular la retroactivilidad do una ley, quo en 
sí misma la tenia: se palpaba con su simple lectura, sin 
necesidad do apreciar otros actos ni examinar la conduc
ta do otras autoridades es trallas, haciendo do deduccio
nes en deducciones, y por esto creyéndolo idéntico, se 
proponía votar como en aquel; mas siendo dol todo di
verso, tiene que votar do distinta manera, opinando en 
contra de la sentencia en la parte que ampara, y opinan
do que su prevenga al juez que respete la soberanía é in
dependencia del Estado, no metiéndose íí calificar la le
gitimidad de sus poderes.

sesiones del congreso.

Ayer so abrió la sesión á ljas tres y inedia do la tarde, 
y se dió lectura al acta de la sesión anterior, que fue 
aprobada.

La diputación do Veracruz presentó un proyecto de 
ley, consultando so revalido la órden expedida por el ijo- 
cutivo con lecha 4 de Agosto de 1850, para que so de
vuelva al ayuntamiento de Tlacotalpam los derechos cau
sados por la introducción do los muebles y  efectos desti
nados á su casa municipal. So mandó pasar á la prime
ra comision de. Hacienda.

El Sr. D . Mariano Espejo pidió al Congreso por me
dio de una solicitud, dispensa del curso do literatura.

La diputación do Tabasco pidió la misma dispensa pa
ra los Sres. Acuna y Poncc de León, de q\úxnica ó histo
ria natural; los Sres. D. Manuel Mar tinca y D . Carlos 
Alberto Giiijpsa, pidieron igual dispensa, respecto de los 
afios cuarto y quinto preparatorios.

Las anteriores solicitudes pasaron (\ la comision de 
instrucción pública.

Pasó á la comision do instrucción pública una propo
sicion presentada por la diputación do Colima, para que 
se modifique la conccsion del ferrocarril do Cuaimas al 
Pacífico.

L as sonoras viuda ó hija del coronel 1). Jesús Frías, 
pidieron so les concediera su montepío, dispensándolas la 
falta en quo liayan podido incurrir por haberlo solicita
do del gobierno del llamado imperio.

L as Sras. D:-1 Cármcn y Dr-1 Guadalupe Caballero pre
sentaron una solicitud pidiendo que la pensión do que 
disfrutan actualmente les sea pagada en lo sucesivo por
oi Cuerpo de Inválidos.

A la primora comision do Hacienda, para quo presen
te dictamen sobro dichas solicitudes.

El Sr. Mcnocal hizo una proposicion para que la co
mision primera do Industria presento dentro de ocho dias 
un dictámcn, en que consten las bases Ci quo debo suje- 
tarso el Ejecutivo para las concesiones do vías férreas.

Su autor la apoyó fundándose en la necesidad de csta- 
blocor una baso fija para el establecimiento do los cami
nos do hierro quo son hoy una do las necesidades mas 
apromiantcs do la Nación.

El Sr. Silva (D . Ignacio) la impugnó, expresándose 
duramonto contra los miombros do la mesa, quienes con 
sus manojos, dijo, trataban do entorpecer la resolución del 
Congroso acerca dol negocio Acl ferrocarril Rosccranz; 
y también contra el autor do la proposicion á quien su
puso participo do oslas mismas maquinaciones.

El Sr. Mcnocal contostó las razones del preopinante 
dofondiéndoso del cargo quo lo fué dirigido.

El Sr. Sánchez Azcona impugnó igualmcnto la propo
sicion, manifestando quo el Congreso debo afrontar, por 
difícil quo parezca,, la discusión do la cuestión del ferro

carril Rossccranz, tratándola con conciencia y resolvió 
dolo do una manera diga, y  prudente.

ríu u  por segunda vez sostenida la proposicion por el 
Sr. Mcnocal, contrariada por los Sres. Silva y Sánchez 
Azcona.

El Sr. Prieto apoyó la idea del Sr. Mcnocal, manifes
tando que, aunque el negocio del ferrocarril llossecraiv/ 
so refiere tan solo á reformas y  no á hacer alguna eom.v- 
sion nueva, sin embargo la proposicion del Sr. Mcnocal 
produciría sobre él benéficos resultados, pues quo el e. 
blcer una novedad en el contrato como la do sustituir 
héctaras por dinero, es do una. alta importancia y nee ?s¡ 
ta ser examinado por el Congroso, teniendo á la visl.i 
principios seguros para preceder justificadamente.

Habiendo dado las cinco de la tarde, se preguntó 
Congreso si se prologaba ó no la sesión hasta votar 
proposicion del Sr. Mcnocal.

Se resolvió por la afirmativa.
Su autor modificó su proposicion en el sentido di; que 

pasara, á la comision segunda de industria.
En votación nominal se preguntó si estaba. sufieienL* 

monto discutida la dispensa do trámites.
Declarado suficientemente discutido por 112 votos con

tra 2, so preguntó si se dispensaban los trámites, resol
viéndose en sentido negativo, por 09 votos contra 47.

Se levantó la sesión.

GACETILLA.

SA L UDQ.

Corilialmenlo lo hacemos á todos nuestros colchas 
de la capital, grandes y  pequeftos, con quienes do hoy 
mas venimos á compartir las fatigosas tarcas del pe
riodismo, tan llena de espinas y tan escasa de glorias. 
La diversidad do nuestras opiniones con las quo sostie
nen algunos de ellos, no influirá en nada para, que los 
apreciemos, y para quo en las cuestiones quo toquen 
á la dignidad do lo prensa, nos coloquemos á su lado ba
jo  la misma bandera.

POSTULACION.
Como no es ya dudoso que el Sr. Lerdo lia sido electo 

presidente constitucional do la república, quedará vacan
te la presidencia de la suprema corto de justicia.

Nos parece que no debo ser puramento militar el ciu
dadano quo presida eso alto cuerpo judicial de la fede
ración, y como existe un patriota distinguido, que así en 
el campo de batalla, donde mereció un se Halado renom
bro, como en la esfera administrativa y en el ejercicio de 
la magistratura judicial, ha prestado á la patria nota
bles servicios; como la honradez acrisolada y  la indepen
dencia do carácter hacen del ciudadano á quien nos con
traemos un digno hijo do México, tenemos el gusto de 
postularlo para presidente do la suprema corto do justi
cia, en la vacanto quo dejará el Sr Lordo.

Postulamos pues, para el citado encargo al C. Lic. 
Miguel Auza.

EL SU. D. ROBERTO A. ESTE V A .
lia  publicado últimamente un folleto con ol título de 

«La cuestión del porvenir,» muy bien escrito, quo hace 
honor, bajo todos conceptos al joven diputado voracru- 
zuno. Damos al Sr. Esteva la enhorabuona.

RESTITU CION.
El diputado por el Distrito Federal Eduardo Artcaga, 

préviauna parto espositiva, presentó al Congreso de la 
Union el siguiontc proyecto do lov.

Arfc. 1” So restituyo á los ciudadanos Porfirio Diaz 
y Gerónimo Trovino á los ompleos, "grados y  condecora
ciones militares, quo tonian antes do los acontecimientos 
on cuya virtud los perdioron.

Art. 2^ So autoriza al Ejecutivo para quo otorguo 
igual restitución á los militares amnistiados quo sean dig
nos de obtenerla, y  quo habiendo combatido contra los 
invasores do la patria, no reconocieron nunca la causado 
intervención.

EL SIGLO X IX .

Esto aprociablo cologa toma nota ospccial do algunas 
aseveraciones do nuestro prospecto, diciondo quo acaso 
mas tardo so ocupo do nosotros. listamos á sus órdenes, 
osponmdo quo solo sea pnra complacerlo.
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LE TOMAMOS L A  PALA B R A .

El Sr. Lerdo, contostando ol discurso con quo lo feli
citó el Sr. Don Josd M? Iglesias, por la elección quo ob
tuvo en los colegios electorales do esto capital, dijo:

«Solo deseo que esa confianza qiio lio merecido á to
dos los miembros ilustrados del partido liberal, me siga 
sosteniendo, para realizar en la ropública todo ol bien quo 
se moroco.»

El Sr. Lerdo sabe mejor que nadie, quo solo do 61 de
pendo el quo lo siga sosteniendo la confianza A que 
n hule.

UNA CUESTION IM PORTAN TE.

ÍOn el lugar riuo corresponde clamos publicidad á un 
remitido que nos envía el Sr. diputado D . Julio II. Gon
zález, referente á un ediebro juicio de amparo.

Dejamos quo la opinion pública falle sobro un asunto 
en que han estado divididos la mayoría do la Suprema 
Corte de Justicia, y varios ciudadanos magistrados, dig
nos también de muy alta consideración.

ELECCIONES.
Según las noticias quo basta hoy so tienen, el Sr. 

Lerdo de Tejada lia sido electo ya, por una inmensa ma
yoría, Presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Celebramos sinceramente esto resultado, quo coloca al 
frente de la, Nación á un ciudadano distinguido por mu
chos títulos culminante,.

.Esperamos que el Sr. Lerdo, firmo en la idea do con
solidar la unión do todos los buenos mexicanos, consumo 
la reforma, y haga sompiterna la paz.

NADA ES M AS CIERTO.

Dico el Federalista:
«LA BANDERA 1)E JU A R E Z.— Así se Iiamará un 

nuevo periódico, cuyo prospecto hemos recibido. Lo re
dactaran algunos diputados juaristas, y dicen quo empu
ñarán la bandera de la libertad, do la reforma y del 
respeto (\i las instituciones. No hay, pues, temor do quo 
vengan á hacer la oposicion al gobierno legítimo, ni á 
deportar ódios, ni á ocasionar divisiones en el partido li
beral, como parece temerlo algún colega de cuya devo
ción no son cantos la libertad y la reforma.»

Agradecemos mucho á nuestro apreciablo colega la 
justicia quo nos hace. Desdo las primeras palabras quo 
liemos pronunciado en nuestro prospecto, so voria quo 
muy lejos de pretender divisiones en el partido liberal, 
queromos quo sea una verdad la unión quo so nos ha pro
puesto y que, á veces no es nada sincera de parto do núes-- 
tros antiguos adversarios. Nuestro objeto único es, y  noj 
habrá razón para contradecirlo, sostener el programa quo 
implica ol manifiesto, quo publicó ol Sr. Lerdo, al oncar- 
garso intorinamento del Supremo Poder Ejecutivo.

E L  C. PO R FIRIO  D IAZ.

Es do no tarso que on casi todos los Distritos electora
les quo han postulado on las últimas elecciones Pre
sidente do la República, ha obtenido votos el ciudadano 
Porfirio Diaz. Como no os posiblo dudar do la esponto- 
neidad, do la íntima conciencia de los espresados sufra
gios, debomos confesar, con gusto, quo en la República, 
aunquo bo lamenton y so condonen ciortos cstravíos en 
política, no so olvidan los ominentes sorvicios quo so pres
tan á la causa do la indopondcncia do la patria.

CAMBIO.
Damos las órdones correspondientes para quo á todas 

las rcdaccionos do esta Capital y  íuora do olla, so mando 
nuestro periódico. Croomos merecer do nuestros galantes 
cologas ol cambio respectivo, suplicándolos nos visitón on 
esta rodaccion, callo do San Josó ol Roal número 21.

EXTRANJERO.

Por ol paquoto inglds hornos oscrito á los numorosos 
amigos quo tenemos en ol oxlranjoro, para quo nos par
ticipen todo lo notablo quo en polítioa sucodu, y  tonor 
al corrionto á nuestros loctoros do lo quo on ol mundo 
Acontezca. Al propio tiompo, hornos colobrado contratos 
con las empresas tolográfícas, para quo nos pason los to- 
lógramas do las noticias importantes do los Estados, quo 
morocióndolo, publicaremos on hoja suolta.

LA P IE D R A  DÉ LOS SACRIFICIO S.

Ha sido trasladado esto monumento histórico do la civi
lización y al mismo t iempo do la barbarie de los hijos do 
Moctezuma, dol patio do la Filarmónica, dondo yacia 
arrimado, al del Museo Nacional, dondo ocupará un buen 
lugar, si bien á la intomperio. Paróccnos quo seria con- 
Ycnicnto quo do algún modo so cubriera, para evitarlo la 
inclomcncia do los tiempos.

A  algunos do los quo candorosamente pasaron los dias 
do antier y ayer vióndolo trasportar do su antigua man
sión á su nueva morada, les pareció do muy buen agüero 
quo lo quo arrinconado estaba saliese á ver la luz del dia, 
aumentando con olio su mórito. j Quiera Dios quo con 
ello no crean muchos quo solo sirven para ostar en los 
rineones, que á imitación do la piodra de los sacrificios, 
so les va á colocar en buen puesto solo porquo son vicjosl

M EXICO Y  SU IZA.

El Sr. Presidente de la República ha recibido las si
guientes cartas:

A  Su Excelencia I). Sebastian Lerdo de Tejada, Pre
sidente Constitucional interino de los Estados Unidos 
Mexicanos, etc., ote., etc,— Señor Prcsidcnto:— Por las 
cartas fechadas en Móxico el 20 do Julio do 1872, Vues
tra Excelencia nos informa que á consecuencia do la 
muerto del C. Benito Juárez, Presidonto Constitucional 
do los Estados Unidos Mexicanos, habéis sido, conforme 
á la ley fundamental do la República, revestido de las.' 
atribuciones do depositario del Poder Ejecutivo do la Re-j 
pública.

Os damos las gracias, Señor Presidente, por eaa noti
ficación, y os suplicamos accptcis con nuestras felicitacio
nes, los votos que hacemos por la dicha de Vuestra Ex
celencia, y por la prosperidad do’ la Ropública Mexi
cana.

Esperamos que vuestro advenimiento al poder, con
tribuirá esencialmente á estrechar los lazos de amistad 
y las buenas relaciones que existen entro los dos paí
ses, y  con esta esperanza, tenemos la honra do renova
ros, Señor Presidente, la seguridad de nuestra alta con
sideración.

Berna, 1G de Setiembro do 18T2.— En nombro del 
Consejo federal Suizo, ol Presidonto de la Confederación. 
—  WeltL— El Canciller do lá Confederación.— Schiess.

A  Su Excelencia D. Sobastian Lerdo do Tejada, Pre
sidente Constitucional interino do los Estados Unidos 
Mexicanos, ctc., ctc., etc.— Excelencia.— Hemos tonido 
la honra do recibir las cartas, fechadas en Móxico el 20 
de Julio do 1872, por las cuales nos anunciáis la muer
to dol C. Benito Juárez, Presidenta Constitucional do 
los Estados Unidos Mexicanos, acontecida ol 18 dol mis
mo mes.

A l daros las gracias, Scílor Prcsidcnto, por esa comu
nicación, nos apresuramos á ofrccor á Vuestra Excolcn- 
cia, con nuestro pdsamo con motivo do la pórdida quo 
ha tonido vuestra República por la muerto do eso ilustro 
ciudadano, los votos quo hacemos por vuestra conserva
ción y por la prosperidad do vuestro país.

Berna, 1G do Sctiombro do 1872.— En nombro del 
Consejo federal suizo, el Presidonto do la Confederación. 
— WeltL—El Canciller do la Confoderacion— Schiesa.

Son copias do las traducciones. Móxico 29 do Ocfcu- 
bro do 1872.— Juan da D . Arias, oficial mayor.

PO LITIC A  DE ABSTENCION.
Con focha 22 do Octubre, nos lloga do Tampico una 

hoja suelta, on quo varios ciudadanos (en númoro como 
do 100,) participan al público quo so absticnon de tomar 
parto on las votacionos para presidonto do la Ropública, 
poro sin decir la causa quo motiva tal conducta. Aunquo 
creemos quo no por una sardina monos lia do socarso ol 
mar, desoariamos sabor on qud so fundan esos soílores 
para no olcgír á quion quiera quo doñeen.

LA R U P T U R A  DEL CUADRO.
Malas consejeras son las pasionos políticas, quo cogan- 

do á los efloritoros, influyon on olios al ostroino do con
tradecir hoy lo que ayor dijoron, y  do oonsurar do mo
mento, lo quo nntoriormonto aplaudían. Esto ha sucodi- 
do rcapocto á la libertad concedida para ol oxpondio dol 
licor nacional; medida quo cuando so tomó fuó aplaudida 
por toda la prensa, pues olla venia á h acor efoetiva la

libertad dol comercio, destruyendo una barrora quo so lo 
había, opuesto ilcgalmontc, y que porjudicaba mucho 
nuestra industria, dando al propio tiempo lugar á privi- 
lejios y  csclusiYÍsmo, y  quo hoy se critica ágriamonto, 
fundándoso en espaciosas razones, á quo no vemos otro 
objeto que hacer oposicion al quo dictó la disposición re- 
ferento al caso.

Uno do nuestros coloborados nos lia favorecido con un 
bion escrito artículo en que trata luminosamente la ma
teria, quo publicaremos en nuestros próximos números. 
E l vicno á probar que el establecimiento do las pul
querías, en’ cualquier punto do la poblacion, y  no en de
terminado ámbito, á la par quo favorcco nuestro comer
cio, y-desarrolla nuestra industria, converjo á la cesa
ción dol vicio do la ombriaguoz, ó influyo en quo no so 
cometan ciertos y  ciertos crímenes, on quo ol pueblo 
pierda sus instintos do ódio contra los quo posoon dinero, 
y  en que la policía provontiva so pueda mejor ejercer.

DIVERSIO N ES PU BLICAS.
En tanto quo unos so preparan para llorar sus muer

tos, otros‘feo preparan para divertirse, recitando entre sí 
lo do “ El muerto al hoyo y  el vivo al pollo.»

El Circo Nacional se tdmibra con gas y presenta sus 
Marionetas, su microscopio monstruo en quo las pulgas 
se verán del tamaño do elefantes, y sus vistas disolven
tes\ quo por su nombro han asustado á muchas viejitas, 
creyendo que con ellas so desquiciará la sociedad.

El nuevo jacalón que pomposamente se titula “ El 
triunfo de América» brinda con sus zarzuelas, su canean 
y  bus ejercicios gimnásticos, grato solaz á.los afectos al 
cocoreo y  las emociones fuertes; y  el histórico de Amóri- 
ca pregona sus tandas á sotto vocce.

El deseado beneficio do la Srita. Gallazzi, tiono verifi
cativo hoy, con Julieta y Romeo. Dicen que las locali
dades se han cotizado do segundas manos á precios fa
bulosos.

El Principal, Hidalgo, etc., abren también sus puertas.
No tienen, pues, de que quojarsc los afectos ü, la ale

gría. Los quo tengan posos, ya tienen dondo gastarlos.
LA C ALAVERA.

Antigua costumbro es entre nosotros la do regalar el 
dia do difuntos algún objeto á nuestros deudos ó amigos* 
á nuestros criados ctc. etc., cuyo toma ol nombre de ca- 
lavara. En es o dia, los quo á mas do pobres do espíritu,
lo están do dinero, tienen quo encerrarso on su casa, por
temor á ............  los asaltos. En esto año croomos que
esto no sucederá, pues hay muchos quo olios mismos se 
van ofrocicndo como calaveras, recomendándose nada mó- 
nos qno para mandarínes. |No vinieran mal á estos cala- 
veras............  quo lo dieran otra calavoral

PERIODICO O FICIAL.
E l do Veracruz, ha dejado do publicarso por disposi

ción do la Legislatura del Estado. Croomos quo para 
tomar tal dotorminacion, habrá habido motivoa muy 
graves.

No avonturamos opiniones; poro nos parcco vor on os- 
to los manejos do los onomigos dol gobernador Hernán
dez, quo llevan sus odios hasta tratar do destruir todo 
aquollo on quo di puso la mano. Así, no nos estrañari» 
vor quo so mandara derribar la biblioteca quo construyó, 
suprimir la escuela do agricultura, quitar la policía y 
borrar todas las mejoras materialos quo logró llovar & 
cabo en ol Estado. |Siempro los odios!

iQuiora Dios quo nos cquivoquomos, y quo no Imya 
sucedido lo quo ponsamosl

LA  LIBERTAD EN FRA N C IA .
La quo goza esta desdichada nación, está oxpresada 

con lo síguionto, quo tomamos do un periódico oxtran- 
goro:

«So ha mandado una órdon á los editoros franceses quo 
publiquon almanaquos para ol próximo año, prohibiéndo
los hablon bajo ningún protoxto do los prusianos y  do la 
Comuna.

Quoda prohibido á su voz colocar on olios rotratosdol 
emporador Quillormo, do Bismark, do Moltko, do Napo
león III, dol principo imporial, dol condo do Ohambord, 
do los príncipes do Orlotms y hasta do su santidad Pió IX .»

Nosotros, on piona rovolucion, con facultados extraor
dinarias ol jofo dol Estado, ¿nos vimos nunca así?

Sin ombargo, los dotractoros do Juaroz lo llamaban ti* 
rano, y hoy llaman á Tliiorn ropublicano.
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U G T X CX A S  JñXAí&M&jKfTSGS.

— Si es cierto que nada liay nuevo bajo el sol, en el 
sol mismo sí ocurren en estos momentos novedades alar
mantes. El magmmtm se lia pronunciado en la capital 
do nuestro federación planetaria, la insurrección llega 
á todas las estremidades y  las llamas de los vapores in
surrectos lo envuelven completamente.

Debemos esta noticia á las observaciones cspcotroscó- 
picas do Tacchinc, astrónomo italiano, que con sus ilustres 
¿mulos llespighi y Sccchi, so consagró á velar y exami
nar la cromósfcra ó cromatufera del sol, ó sea su atmós
fera de vapores ardientes, de 4,000 á 5,000 millas de 
espesor. Antes contenian solo hidrógeno y algo de sodio 
y  magnesio evaporado de las capas inferiores; pero el 18 
de Junio ultimo, aniversario de TVatcrloo, descubrió Tac- 
chini que el magnesio habia invadido la atmósfera entera, 
fenómeno nuevo y  sorprendente para los sábios observa
dores. El aspecto del astro es como si estuvieso reno
vándose ó consumiéndose.

Esto oxplica, según algunos, el violento ó inflexible 
calor que se siente en Europa y  en Norte América desde 
que principió el verano de 1872, y explica también la 
diferencia que muchos lian observado recientemente en la 
luz del generoso planeta que nos alumbra y vivifica. 
Como él no es mas que una de tantas estrellas, y muchas 
han perdido gran parte do su brillantez, y  otras se han 
apagado enteramento después do haberse avivado en 
explendor de una manera extraordinaria, no falta quie
nes supongan que la presento avivacion del sol, es el 
canto del cisne de Apolo, las magníficas agonías de la 
Lámpara de nuestros regocijos, y  que el dia menos pensa
do puede ser el último de nuestros dias, jTa por esceso 
de calor que nos consuma, ya por falta de él, que nos j 
hiele.

La tierra parece preludiar con señales ominosas las 
ideas do Marzo del César del firmamento. En esta zona 
y en estos dias del áfio, estamos viendo trastornarse las 
leyes ó antecedentes mctcrcológicos; liemos contemplado 
misteriosas auroras boreales, fenómeno que suelo coinci
dir con ciertas manchas y  aspectos del sol; hemos visto 
dias tras dias diluvios tropicales que no traen alivio á la 
temperatura tórrida; y los periódicos de la Union Ame
ricana, abundan en descripciones de aguaceros, do rayos» 
nunca antes experimentados en los Estados-Unidos.

Por si se verifica la cruel alternativa, os aconsejamos 
de una vez, lectores, quo vayais avivando á vuestro turno 
la lámpara do la descuidada fé, teniendo presente quo si 
aun la luz del sol, quo si tantas veces llamamos inmortal, 
es fugaz y perecedera, qué cosa podrá haber en el muir 
do palpablo quo merezca fijar nuestra vista con olvido 
de lo invisible y poseer corazones que no hacen mas que 
ir contando los pasos del hombre hácia la densidad.

La posibilidad de que el mundo concluya con nosotros, 
ticno algo de satisfactorio para la vanidad humana, y 
mas todavía para la vanidad do los periodistas. Nada 
nos quedará por ver, nada por contar á los lectores, 
nadie vendrá en pos de nosotros á criticar ó mejorar 
nuestras obras, tendremos el honor do presenciar el ma
yor de los acontecimientos, llevaremos al otro mundo la 
última noticia, y, como apasionados espectadores del su
blimo teatro del universo, no vendremos á retirarnos do 
él, sino cuando él mismo concluya con la escena postri
mera del drama único que merecerá ol nombro do Dra
ma universal.

Como republicanos, Habremos con satisfacción quo no 
tendrá á donde emigrar ni como escapar dol suplicio ol 
último do los royos, y esto ponsamicnto nos servirá do 
abrigo moral si nos estamos helando, ó do grato refrige
rio si nos sontimos ir tostando á la par do los monarcas. 
El mismo sol, ol mas antiguo y legítimo do ellos, se des
plomará muorto sobro ol fostin do su carnicería.

Ni halagará monos el ardionto patriotismo do nuetitro 
corazon, quo vivo en azar y  en tortura con los diarios 
escándalos de nuestra raza, ol poder al fin exclamar con 
la corteza do no sor desmontidos: Gracias á DiosI hornos 
presenciado la última revolución do Europa y  do la A mé
rica. No mas fraticidios! no mns salvaciones do paises y  
do principios! no mas constituciones ni manifiestos! La 
paz está nsognrada.

UN JAPONES SOBRE EDUCACION.

Uno do los muchos japoneses enviados por su gobierno 
á estudiar el desarrollo de la civilización en los Estados- 
Unidos, y  todos los Cuales han aprendido admirablemen
te el inglés y publicado en esta lengua ol resultado de 
sus estudios,— ha dado á luz últimamente un ensayo so
bre la «Co-cdueacion de hembras y varones.» El nombre 
del autor es Takato.— Preséntase como enérgico opositor 
del sistema generalmente seguido de educar por separado 
los niños de ambos sexos, é ilustra la fuerza de su teoría 
por medio de una fábula quo trascribimos sin afirmar ni 
negar la eficacia do su moraleja. Dice:

«Dos campesinos cogieron una vez dos zorras y so lag 
llevaron á casa, para domesticarlas. A, puso su zorra en 
un patio lleno do aves domésticas, mientras B encerró 
la snyn muy lejos del gallinero temiendo que fuera á 
robárselo. Pero B con gran sorpresa observó que la zor
ra do A , no solo no hacia daño á las aves, sino que ju 
gaba y  dormía con ellas á. pesar de que se habia puesto 
muy gruesa y muy fuerte. Imitando, pues, esc ejemplo, 
soltó B la zorra que con tanto cuidado habia mantenido 
apartada de las aves; pero vió con sumo disgusto que 
inmediatamente so apoderó de una y se escapó con ella.))

Esta alegoría, presenta la cuestión bajo su verdadera 
luz, según el Sr. Takato, y advierte á sus coinpstriotas 
japoneses que si siguen el ejemplo de B, «cuando los 
sexos lleguen á su desarrollo y  se hallen on libertad, las 
reuniones hasta entonces evitadas serán ocasion de faltas 
y de vergüenza, como en el caso de la zorra.»

CHANZONETAS.

CIERTOS LLItDISTAS A  LOS Jll ARISTAS.

«Vamos, buena gente, advierto
Que nos unimos,»— dijeron:
«Ustedes todo trajeron:
Nosotros solo la muerte,
Que del modo mas bonito
A l juarismo dijo «baste»
Y — ¡qué alborozo!— dió al traste
Con el pobre D . Benito.
Mirándonos viento en popa,
De entusiasmo en el exceso,
Celebramos el suceso
Tomándonos una copa,
Y  dijimos: «Haya acuerdo:
Ustedes, muchos, abajo;
Nosotros, pocos, (no es cuajo) 
Arriba y ¡quo viva Lerdo!
Nada nos debe, ¡no importa!
Todo lo suplo el talento;
Y  contento ó no contento 
Nos ha do llamar.— Es corta.
La fracción donde so halla
La honradez y  la aptitud......
En nosotros la virtud:
Ustedes son la canalla.
Mas en niimoro, es verdad,
Pero no es cosa quo tuerza 
Nuestro plan: si tienen fuerza, 
Tenemos habilidad,
Quo es mejor y  mas fecundo
Y  decisivo elomento.......
jAh, lo quo valo ol talento! 
jDarémos la vuelta al mundo!

E P IG R A M A

¿Qué en ganar? Por vida mía, 
No es lo mismo que vencer,

Juan Perico ganó ayor,

Sin vencer, la lotería;

Y  orgulloso Juan— no os cuento—  

A l contemplar uu ganancia 
Nos decin, con arrogancia:

¡Ah, lo quo valo ol tálenlo.

CUENTO INOCENTE.

I.

LA USPHRAN'/A.

A las seis de la maRana 
Del 10 de Julio 
Apenas so iba durmiendo 
D. Pánfilo Cejijunto,
Después de una pesadilla 
En que, aterrado y confuso,
Miraba que D . Benito 
Por la fuerza de un conjuro 
Se hacia inmortal y perpetua 
La dominación do muchos 
A quienes odio implacable 
Jurará.— En el cuarto oscuro 
De D. Pánfiilo, reinaba 
El silencio mas profundo,
Cuando, á, la hora dicha, suenan 
Tres cañonazos de súbito 
Que hacen saltar en su cama 
A nuestro hombre, quien supuso,
Tornando á cobrar buen ánimo 
Que aquello sería un tumulto.
Una asonada, algo en fin,
Contra Juárez y  los suyos;
Alzase luego D. Pánfilo
Y sale, medio desnudo
Al cuarto inmediato; llama:
Una criada acude al punto 
Es interrogada, y ella,
Vuelve el rostro pudibundo 
Al contemplar de su amo 
El traje tan sóbrio— Ur.o 
Cuatro, veinte pensamientos 
Cruzaban do Cejijunto 
En el revuelto magin
Miéntra aquel diálogo mudo........
La criada dijo: «no sé:»
1). Pánfilo se repuso 
Fué á vertirse y  á la calle 
Corrió desalado, y  supo 
Que D. Benito habia muerto:
Quo el otro, es decir, el suyo,
Ocupaba ya el poder;
Que era incontestable el triunfo 
Y — joh fortuna! quo el sonado 
Inmortal, era difunto,
I). Pánfilo alzaba un himno 
Do placer radianto y sumo,

Y  á cada cuarto de hora.
Del caíionazo el retumbo 
Sonaba para decirle:
«Es ya presente el futuro.
Espléndido el horizonte 
Quo ayer estaba tan turbio:
Ministro, gobernador,
Tesorero y .. .»  ¡grato arrullo 
Do la esperanza!— A  I). Pánfilo 
Aquel dia., que fué do luto,
Le pareció muy risueño 
Bajo el prisma do su jubilo.

( Continuará.)

PENSAM IENTOS.

Lo* pobres soberbios son el escudo do los ricos orgu
llosos, como los hipócritas son el escudo do loo impíos.

*1?* *
Volviendo atrás (i mirar al pasado, el anciano puedo 

vaticinar el porvonir do sus hijos, así como volviondo la 
espalda al paisa)o so descubren sus porspectivns lejanas 
reílejándoso en un espojo.

* i\i *
El odio á la obodioncia no prueba quo so amo la liber

tad, y  monos aún quo bo mcrozca obtonorla.

MEXICO.— 1872 
ÍMpitwrA y L itografía ros ta  Bohemia Ltthrauia 

Povfn! ti til OoIíhoo Vtojo nftmoro H.
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CONDICIONES.

Esto periódico se publica todos I03 ¿Lias do 
tres á cuatro do la tarde, excepto los Do
mingos.

Suecriciou en la capital.. .$ 1 50 al meo.
Fuera de la capital.......... .. 2  00

No so vondon mimeros sueltos.

MÉXIGO.-r-Viériies 13 de Enero de 4871. N ijat. 1 1

PTOTOS BE SUSCEICION.

Despacho de la. imprenta da la 2* cnlle d* 
la. Moatcrílln núm. 12.

Librería do A guilnr, 1* do Santo Domingo 
núm. 5.

Librería de Znpiaiu, S. Joió ol Rorri, n? 18.

D E S P A C H O , !
2 - C a l l e  d o  la. Mion.'fcQi'illa. 1 3 . PERIODICO POLITICO Y LITERARIO.

a v i s o s . :
Dirigirse, por ahora, al dospaclio de la 2* 

calle <7c la Monterilla núm. 12 .

S A N T O  D E L  D I A .
Hoy.— San Gamesindo presbítero, y Sania Gla- 

fira virgen.

T u r n o  CLo l o s  « T u o c e s  d o l  U r t r a a  C r i m i n a l  
o n  l a  X > l p u t n d o j i .
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o A ntonio B arreda... C ... 11... 17 ... 25 ... 20 ...
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Cflsn. de habitación del C. Gobernador, general Fran
cisco Velcz, l 1} do ln Merced núm. 19.

Casa do habitación del C. Inspector do Policía, coro
nel J. M . Castro, Acequia núm. 11.

EDITORIAL.
I O S  P R O G B A I U S .

Los periódicos liberales que han aparecido 
on principios del ano de 1871, y aun los an
tiguos, como el Siglo, han publicado sus pro
gramas, y del cotejo de ellos, venimos en co 
nocimiento, que excepto la redacción mas ó 
menos esmerada y especificada, la sustancia 
is absolutamente igual. En efecto, qué otro 
programa puede presentar una redacción cual
quiera que se proponga escribir en el sentido 
liberal y progresista, mas que el programa 
i razado por la Constitución? Una vez adop
tado ese camino, el respeto á la libertad in
dividual, á la propiedad, á la imprenta, vie
ne por su propio peso, porque precisamente 
estas son las partes elementales de la Consti
tución. En cuanto á mejoras materiales y á 
la instrucción pública, es de moda, ya se su
pone, y ningún redactor había de ser tan po
co cuerdo que se propusiera escribir pidien
do que se cerraran las escuelas nacionales, 
que se demolieran los pocos puentes y las 
valzadas que haya podido construir el Minis- 
im o de Fomento, ó que se desatendieran to- 
lalmciuc estos objetos esenciales; así nosotros, 
interesados on dar crédito y fama á un pe
riódico nacióme, nada liemos podido decir 
de nuuvo, ni nos ha sido dado inventar en el 
terreno de la política, ninguna extrao rdina
ria maravilla que llamara la atención de los 
suseritores. Convenimos on quo algo se ha de 
decir, en que seguramente hay una intención 
y un deseo positivo en desarrollar un progra
ma; pero en los periódicos ya antiguos y acre
ditados justamente como el S'iylo, nos parece 
una exuberancia, mionirns quo en los que 
acaban de nacer se hace necesario prometer 

para que los lecto res tengan siquiera 
una mediana idea del objeto do la moderna 
publicación. No criticamos de ninguna ma
nera á los a preciables rodadores del Sigla, 
Míos lian entrado de nuevo en la capital on 
la liza periodística, y necesitaban anunciar su 
aparición personal y su objeto político. Lo 

vamos lá notar es, en primor lugar, que

en cuanto á los puntos generales de política, 
nada encontramos de nuevo, es la misma mar
cha que ha tenido el periódico desde que lo 
tuvo á su cargo el Sr. Zarco, hasta que lo  
entregamos recientemente en manos de su 
nuevo redactor en gefe. L os artículos que se 
lian publicado, no dejan duda, ni desmienten 
en un solo día su misión; y  en segundo, la 
aplicación que á ese programa ha dado la 
Revista. El Siglo, d ice , es órgano de una 
gran fracción del partido liberal, y represen
ta las ideas del candidato que lian elegido 
para que ocupe la presidencia próxima. R eal
mente vemos un cargo, tal vez una injuria a 
esa parte escogida del partido liberal, y á la 
persona respetable que han elegido por can
didato. ¿Que, esa reunión de liberales ha an
dado hasta ahora vagabunda, descarriada y 
en hostilidad con la ley de la tierra, y sola
mente á la hora de la lucha .electoral se ar
repiente de sus descarríos y de su olvido pol
los preceptos de la Carla, y viene arrepenti
da y devota ai redil, formulando ante la pa
tria su confesion pública, y abrazando c o mo 
una cruz de salvación el viejo y aun rojo S¿- 
(jlo X I X , de D. Luís de la Rosa y de D. Fran
cisco Zarco?

¿Es posible que el primer secretario dé 
Estado, que ha estado al frente de la admi
nistración durante anos y años, necesite que 
le formulen sus amigos mi programa consti
tucional? ¿Se podra inferir de aquí que por 
anos y años ha faltado también á sus precep
tos, y ha gobernado sin fijar siquiera su aten
ción en la Carta de 1857, y que ahora p ro
mete como una cosa nueva, com o un adelanto 
inaudito sujetarse á esa misma Constitución 
y desarrollar los principios elementales que 
ella envuelve, caso de que sea elegido por 
la mayoría de la nación para Presidente de 
la República?

El programil en sí es bueno, pero su aplica
ción nos parece, que pecando de innocosaria, 
podia, según ol género de argumentación de
ductiva de que hemos usado, resultar con
traproducente, y lo único nuevo que podia 
haberse ofrecido, apenas se toca someramen
te, y no forma, como debía, el capítulo esen
cial del credo de ese grupo liberal acogido 
hoy bajo la añosa sombra del decano de la 
prensa.

Hablamos do la administración. JSn M éxico 
más quo en ninguna otra parte, todo so vuel
ve política, y hasta á los ayuntamientos, á 
las sociedades literarias y científicas y a los 
establecimientos de instrucción pública, los im
pregnamos de esc acre perfume quo como el 
de la cabra de las orillas dol mar rojo, con
cluye por desvanecer y enfermar á los que 
á él no están acostumbrados.

Tengamos muy presente que los franceses

han perdido la gloria y  la dignidad de su 
país, no porque sean cobardes ni poco  pa
triotas, sino porque llegada la hora del con
flicto se encontró que todo era un engaño, 
un oropel, y que en sustancia no habia ad
ministración. ¿Qué esperanzas ni qué cálculos 
podemos formar de este país ni de su porve
nir, cuando las veinticuatro horas del día, la 
prensa, el gobierno, los ayuntamientos, las 
cámaras y hasta los niños de las escuelas se 
ocupan de la política?

Pero volvamos á los programas.
Es palabra de moda, de actualidad, de 

oportunidad, de necesidad, de conveniencia. 
Los periódicos han de tener programa, los 
candidatos han de dar su programa, los clubs 
mismos han de manejar sus acaloradas sesio
nes con las inmutables reglas; del program a.
Y el programa, repetimos, no es otro mas 
que el de la Constitución. Todos los partidos 
contendientes se muestran, no solo  celosos, 
sino fanáticos, por la observancia de la Cons
titución, y echan en cara y citan mil infrac
ciones de parLe de sus contrarios. ¿Qúc otra 
cosa hay que hacer, en efecto? Lo que ad
miramos es que hombres de capacidad y de 
experiencia crean que es posible que un can
didato formule uei programa. Qué va á decir 
el Sr. Lerdo si un grupo, dos grupos, mil 
grupos numerosos van á decirle: <lSí prome
tes observar la Constitución, apoyamos tu can
didatura?» El Sr. Lerdo declinará la  candi
datura; pero no podrá menos de prom eter, 
sino que, como ministro de la Corte, como 
secretario de Estado, com o Presidente, y aun 
en su calidad de particular, no podrá menos 
sino obedecer la Constitución. Lo mismo di
rá el Sr. Juárez y lo mismo el general Diaz. 
¿Qué otra cosa pueden responder?

De verdad que en esta vez notamos en es
tas pretensiones, revestidas con toda la pom
pa de un elegante estilo, una especie de can
dor infantil, quo no tiene mas pretensión quo 
horir ía imaginación del pueblo, pero que no 
contieno en el fondo nada de sustancia.

En cuanto á infracciones de la Constitu
ción , los cargos y las recriminaciones son 
mutuas; pero lo quo sí es público, noLorio y 
evidente, es quo los congresos son también los 
que han infringido escandalosamente la Cons
titución, y ninguno do los congresos es, ni pue
de sor candidato, mientras que en sus miem
bros so. encuentran hombres mas ó menos no
tables do todos los partidos. ¿Qué cargo sorio 
y gravo se puedo hacer ú los domas, cuando 
el cuerpo legislativo, decretando los mono
polios, imponiendo penas graves sin previo 
juicio, tolerando y aun sancionando la con
fiscación, ha dado el ejemplo? '

Nosotros, participando de esos candores, 
dímoH tambion nuestro programa, pero hici

mos la única reserva de que puede resultar 
una utilidad práctica: E l estudio de la Cons
titución, ya que nos rigen sus formas y hay 
una organización federativa.— Trabajemos por 
su perfección y  por su .natural y benéfico des
arrollo; pero no presentemos como una gran 
novedad y com o un gran mérito para la can- 
didatura, la simple observancia de lo que to
dos estamos obligados á observar de grado ó 
por fuerza, so pena de que sin muchas fór
mulas nos lleven los diurnos á la cárcel. En 
los Estados-Unidos los candidatos no se pre
sentan diciendo simplemente c voy á obser
var la constitución.»  Se reirían de ellos. 
Generalmente toman una grande idea ó un 
grande Ínteres material ó político. La abo
lición de la-esclavitud (que ya tuvo efec
to), la agregación de un territorio, la compra 
de una isla, el derecho de pesquería, las re
clamaciones á Inglaterra, la amortización de 
la deuda, & c ,, & c. Si aquí tenemos alguna 
cosa parecida, que hacer y que llevar á cabo 
con un gran esfuerzo, digámoslo, y entonces 
se formará un programa serio y discutible 
para un candidato . . . .  A nosotros no nos 
ocurre.— Lo de la Constitución es viejo y de 
poco efecto, y lo de las infracciones, común 
y genérico, que se podría aplicar con mayor 
razón al secretario de Estado que ha condu
cido por entre laberintos y escollos lo que se 
llama nuestra política.

Ma n u el Payno.

JUAREZ Y LA REGENERACION 
DE MBXIOO.

Los señores redactores de la Voz so han servi
do ocuparse de nuestro opúsculo «La Paz. » 

Reservándonos contestarles cumplidamente, 
cuando olios terminon su refutación, vamos á de
tenernos hoy en uno do los hechos de importan
cia capital que consignan en el segundo artículo 
quo nos han dedicado,

Niegan los senoros de la Voz, y do una mane
ra poco convenionto, por los términos do que usan 
al hablar de un hombre í\ quion las generaciones 
futuras saludarán con el respeto y la veneración 
quo í\ Washington, quo Juárez sea el regenerador 
do México con la reforma social de 59.

Scasihlo os quo ol espíritu do partido so sobre
ponga ala imparcialidad en dorios osoritores, y 
Heve su obcocacion hasta ol extremo de nogar la 
evidencia do los hechos.

Con solo registrar la historia do nuestro pasa
do como nación,' con recordar únicainonlo cuál 
ora ol estado social do nuestra patria anlos do 50, 
y hacer la comparación con el progreso moral y 
material quo hoy so observan en el país, so vo 
palpablemente el cambio completo y tvasccndon- 
lid quo Juárez imprimió á la Nación on aquolla 
fecha siompro momorablo.

Antes de olla, el espíritu do nuestra sociedad 
ora otro; por todas pitrles so obsorvaha una ten
dencia mezquina do mantener las cosas estacio

narias; las empresas mismas, cuyo Ínteres prác
tico se palpaba al momento con una sencilla de
mostración, no encontraban cabida entre nuestros^ 
banqueros y comerciantes. Por esta razón el ca
mino de fierro de Veracruz á México, tardó trein
ta años para avanzar cuatro leguas. Entonces, 
dos ó tres comerciantes ricos, obligaban al go
bierno á celebrar con ellos contratos ruinosos pa- 
el mismo gobierno y para el país que los sopor
taba; y por aumentar escandalosamente la fortu
na de media docena de especuladores y agoitistas, 
se atacaban los derechos de multitud de comer
ciantes y de industriales, con grave perjuicio de 
los legítimos intereses del país. El monopolio es
taba á la órden del dia_, y el estanco del tabaco 
era una de las columnas que sostenían el edificio 
hacendarlo levantado por los Neckcr de aquella 
época. Los privilegios y fueros de determinadas 
clases, además de herir la justa su sceptibilidad  
de Jas otras,, ponían trabas á Ja marcha de la ad
ministración de justicia.. El clero era una poten
cia extranjera dentro del Estado. La educación 
pública estaba en sus manos, lo mismo que la ri
queza pública. De sus colegios salían seminaris
tas excelentes; pero muy malos ciudadanos. Las 
carreras profesionales sembradas de obstáculos, 
retraían á la juventud del amor al estudio y á la 
ciencia. Se traficaba con los empleos públicos, y 
el favoritismo y la venalidad disponían de ellos. 
El despilfarro reinaba en la administración de 
rentas,' y las mismas aduanas, con particularidad 
las del Pacífico y de la frontera del Norte, eran 
el foco del mas escandaloso contrabando, y en 
vano uno que otro empleado honrado se oponia 
á é l.

He ahí el sombrío y desordenado cuadro de 
México en el interior antes de 50, á pesar de los 
esfuerzos de algunos ciudadanos de esforzado co- 
razon pertenecientes al partido liberal.

En ol exterior no era menos desolador aquel. 
Ningún respeto ni considoracion merecíamos del 
extranjero, y como en tiempos de la universali
dad dol poder do Roma bastaba ser ciudadano de 
ésta para ser respetado urbi el orbe: en México, 
ser francés, inglés ó americano, era la inojor ga
rantía para hollar impunemente las leyes nacio
nales.

Nuestros represen laníos en ol extranjero, mal 
retribuidos por nuestro gobierno, permanecían 
desairados en el país adondo estaban acreditados, 
mientras nosotros dispensábamos honores sobe
ranos iicalavcrm* como el barón de Ciprey, á chá
lanos como Gnlinac, ó á úbries consuetudinarios 
como Saligny.

Por ol motivo mas injusto fruncía el entrecojo 
el ministro francés ó oí inglés, amonazaba coii 
una oscuadrn, y nuestro sumiso gobierno pasa
ba por las mayores humillaciones dol decoro na
cional.

áposar «lo usto, ó mas bien por esto mismo, 
la Europa nos osear necia y maltrataba, y asi fué 
como ol voy Luis Felipe, para quo su hijo
ol principo do Joinvillo oliera la pólvora sin peli
gro, mandó una escuadra (\ bombardear á Vera
cruz, y á arrancar algunos millones en pago de 
nnos cuantos ¡instóles.

La Francia qno ahora so rolnorcoon las convul-
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siones do la agonía con quinientos mil alemanes 
on su seno, y pide la conmiseración del inundo 
para sus dolores, contempló con una sardónica 
carcajada el incendio de Veracruz por los ameri
canos en 1846 y nuestras lieróicas derrotas.

II
Hoy marchamos con pasos lan rápidos como lo 

permite la convalecencia de nuestras desgracias, 
en la senda del progreso. La igualdad social es 
completa. Tenemos libertad en todo y para todos. 
La ley, norma de nueslros derechos de hombres, 

•es respetada por el gobernante como.por el go
bernado.

El telégrafo extiende su red inmensa en todas 
♦direcciones desde Veracruz hasta el Manzanillo. 
El camino de fierro de aquel puerto A la capital, 
pronto estará concluido. Se comienza á trabajar 
en iguales medios de comunicación en el Estado 
de México y en el de San Luis, y estos adelantos 
se verán coronados con la obra que acaba de de
cretar Juárez y que bastaría para inmortalizar su 
nombre: la aperLura del istmo de Tehuantepec, 
arteria por donde circularán el comercio y la ci
vilización de dos mundos, empresa Titánica, ma
yor por sus dificultades y resultados, que la ca
nalización del istmo de Suez, con que Fernando 
de Lesseps ha producido tan grandes bienes á la 
causa de la civilización.

En el exterior, la Europa nos respeta, y los Es
tados-Unidos nos consideran.

¿Quién es el hombre que efectuó ese cambio 
en nuestro modo de ser? ¡Juárez!

III
El Dr, Mora inició en sus escritos la idea de la 

desvinculacion de manos muertas.
Miguel Lerdo la maduró años en su cerebro 

para darle forma de ley, y si mal no recordamos, 
hemos oido decir á una persona quefué ministro 
de Arista, que Lerdo la sometió al gabinete de 
este, y que el general Arista y sus ministros la 
desecharon, porque temieron la luchacon el clero.

La desvinculacion de manos muertas era algo, 
porque se privaba con ella al clero de una arma 
poderosa; pero no ero lodo.

La Reforma, lo que regeneró nuestra sociedad 
fuó la expedición de las leyes que Juárez dió en 
Veracruz, siendo ministro de Justicia D. Manuel 
Ruiz.

Con esas leyes, México entró francamente en 
la via de la civilización, y sacudió para siempre 
el polvo y las cenizas del pasado.

IV
Antes que Juárez, solo dos gobernantes se atre

vieron, no á llevar sus pasos lan adelante como 
oslo, sino á iniciar la lucha con ol cloro. Esos 
gobernantes fueron Farías y Comonfort.

El primero dió su ley de manos muertas, y 
recogió como cosecha inmediata el ridículo, si 
no hubiora sido infamo pronunciamiento do los 
p o lk o s .

Comonfort, débil de carácter, no pudo afrentar 
una situación superior á sus fuerzas, y dió ol gol
pe de Estado que lo llovó al destierro ó hizo ol
vidar para siempre sus anteriores servicios á la 
causa liberal.

V
Juárez, como gofo del partido progresista, tra

zó desdo ol primer día el programa, quo supo llo- 
var á cabo, luchando con grandes dificultados y 
poligros.

Él es ol verdadero autor, ol padre logitimo, la 
encarnación viva de la regeneración social do 
México,

A medida quo ol tiempo puso y quo los ánimos 
so calmen, cesará ni osplritu apasionado do par
tido, y so lo hará cumplida justicia por sus mis
inos onomigos do ahora.

Juaroz os ol gohornanto mas sabio quo México 
Im tonido, y quien .mas bienes lo ha hecho.

Juárez, apóstol do una idoa ominontoinoulo ci
vilizadora y bonéílca, ha trabajado largos años,

no solo en bien de nuestra patria, sino en bien 
de la humanidad entera.

La historia imparcial y justiciera, elevará altí
simo el ilustre nombre de Juárez en las genera
ciones venideras, y lo pondrá al lado de Was
hington, porque como este fundó una nación li
bre, Juárez es el regenerador de la nuestra.

Gonzalo A. Esteva.

CRÓNICA INTERIOR.

I NSTRUCCION PUBL I CA.
(C o n tin ú a .)

La ideología y la psicología, no pudiendo ni 
debiendo ser otra cosa, que el estudio de las leyes 
á que están sujetas las mas nobles y elevadas fa
cultades del hombre, y también por lo mismo las 
mas complicadas, no podía venir sino despues de 
los demas estudios (la mayor parte de los cuales 
como las leyes de la vida orgánica, por ejemplo, 
le sirven de base indispensable), ó concurrente
mente con la lógica, que no es en el fondo oirá 
cosa, sino el estudio de las leyes á que está sujeLo 
el espíritu humano en una de sus mas importan
tes funciones.

Veamos ahora si las consideraciones puramen
te prácticas, y si el Ínteres individual délos alum
nos se opone á estas exigencias sociales y de mé
todo, ó si por el contrario, el ínteres individual 
se pone de acuerdo con las necesidades genera
les, viniendo así á demostrar la perfecta armonía 
que por fuerza debe existir entre todas las verda
deras necesidades.

El primer deseo que naturalmente debe tener 
todo el que trate de elegir una carrera, ya sea 
para sí, ya para las personas que de él dependan, 
será el de «hacer la elección en conformidad con 
las inclinaciones y con la capacidad de los inte
resados; pues de esa suerte el éxito se asegura de 
antemano, y todas las dificultades se allanan por 
sí solas. Para lograr este íin, que está enteramen
te de acuerdo con los verdaderos inLereses de la 
sociedad, á la cual perjudican tanto esas profe
siones adoptadas y ejercidas sin gusto y sin apti
tud, nada puede ser mas eficaz ni mas seguro que 
demorar la elección definitiva de profesion, has
ta el tiempo en que en virLud de una edad mas 
avanzada y del conocimiento que se ha Lomado 
durante los osLudios preparatorios, do todus los 
métodos y de todas las doctrinas que constituyen 
el vasto campo de la ciencia, el alumno pueda ya 
con perfecto conocimiento de causa y con madu
ro ju icio , seguir el consejo de Horacio, de calcu
lar con precisión lo que pucilan y lo que rehúsen 
aguantar los hombros. La conducta que hasta 
aquí se había seguido de hacer una elección tan 
difícil y trascendental, desde los primeros pasos 
que se daban en la carrera de los estudios, no 
podia menos que exponer á frecuentísimos erro- 
y á decepciones lastimosas, obligando muchas ve
ces á los alumnos á perder un tiempo precioso, 
y á retrogradar algunos años para tomar el hilo do 
los estudios preparatorios necesarios á olra car
rera. Todos estos inconvenientes quedan obvia
dos con hacer estos estudios uniformes y com ple
tos para todos.

Las razones quo suelon alegarse para que los 
estudios preparatorios seqn diversos para cada 
carrera, y limitados solo álo estrictamente indis
pensable para el ejercicio de cada profesion, no 
merecerían, despues de lo que ya lie dicho a vil., 
contestación alguna, si no fuera porque, á fuerza 
de repetirlos, muchas personas, que no han te
jido tal vez ocasion de meditar lo bastante sobro 
oslas materias, parecen babor llegado á adquirir 
cierta especio de valor como moneda corriente; y 
si el ompoíio irracional quo muchos padres y no 
pocos alumnos tienen, de lograr con cuanta pre
cipitación les sea posible un titulo profesional, 
aun con la piona conciencia do quo no lo mere
cen, no dispusiese á todas estas personas, y A 
otras muchas á su ejemplo, á sacrificar todo es
tudio quo por algún tiempo pueda domorar ol fin 
quo so proponen, fin quo, aunque enteramente 
personal, pues no es otro on el fundo sino ol do 
proporcionarse, con ol menor trabajo posihlo, 
una ol ovada posicion social y los goces quo olla 
procura, necesitaría r c i* sioinpro tomada on algu
na considoracion, si luvioso algo de racional y do 
fundado, aun A su punto de vista mezquino y egoís
ta. Poro un maduro oxámon do la cuestión haco 
ver quo, on ol oslado actual do la sociedad, y on 
el que bien pronto va á sncederle on virtud do la 
osponláuoa difusión do todos los conocimientos 
científicos on las clases todas de la sociedad, las 
personas quo carozcan do olios során, por mas 
quo posoan líluloñ oficíalos, separadas do toda 
posicion un poco elevada,-y pordorAn la confian-

EL F E D E R A L I S T A .

za pública, aun en lo mas peculiar de su profe
sion; porque fácilmente se^ rcib irá  en ellos, al 
través de sus actoi /parecer mas insignificantes, 
una falta de inslrucqion y de preparación mental, 
incompatible con el prestigio intelectual que las 
carreras científicas necesitan tener por base para 
poder asegurar un resultado permanente.

Si esto no era absolutamente necesario en épo
cas anteriores, y si por desgracia no lo es aún en 
la época presente; si todavía personas indignas 
de obtener la confianza pública en el ejercicio de 
ciertas profesiones, logran sorprender la creduli
dad hasta de personas de inteligencia cultivada; 
si todavía el mas grosero charlatanismo suele ha
cerse lugar entre las altas clases sociales, esto 
depende precisamente de la incompleta educación 
que estas recibieron, la cual, sin haberlas puesto 
en verdadera aptitud para juzgar con rectitud de 
ciertas aserciones y de ciertas promesas del char
latanismo, ha exaltado, sin embargo, su orgullo 
lo bastante para creerse jueces competentes en 
aquellas materias sobre las que les faltan hasta 
las nociones mas elementales. El dia, sin embar
go, está tal vez muy próximo, y á esto va á con
tribuir muy poderosamente el actual sistema de 
estudios preparatorios, en que habiéndose puesto 
la mayoría de la sociedad en aptitud de juzgar del 
valor real de ciertos títulos puramente oficiales, 
y del verdadero grado de instrucción de los que 
los llevan, todos los que por cualquier motivo los 
hayan obtenido indebidamente, ó no adquirirán 
nunca ascendiente alguno, ó lo perderán con su
ma facilidad; y de uno ú otro modo, verán bur
ladas sus vanas esperanzas.

El ínteres bien entendido de todas estas perso
nas está, por lo mismo, aun bajo este ruin punto 
de vista, cu perfecta armonía con el Ínteres so
cial: ambos demandan, por parte de los que adop
tan las carreras literarias, una sólida y completa 
iuslruccion.

Exigir que cada uno de los conocimientos que 
so adquieren en los estudios preparatorios haya 
de servir, por lo que él mismo directamente vale, 
para todos, ó al menos para la mayor parte de los 
actos propios del ejercicio de una profesion, y 
querer por lo mismo excluir todos aquellos que 
parecen no rozarse de una manera directa con 
cada una de ellas, es desconocer de una manera 
lamentable la profunda y perfecta sinergia que 
existe entre todos los ramos de las ciencias: creer 
que el resultado que se tenga en una carrera li
teraria será siempre el mismo, con tal que se 
posea una buena inteligencia, cualquiera que sea, 
por olra parte, la preparación intelectual que se 
haya recibido, es olvidar las leyes mas elementa
les á que todo movimiento está sujeto, y sostener 
que una resultante será siempre la misma, cual
quiera que sean las fuerzas que se agreguen ó 
quiten al sistema de que procede. Cada uno de 
los conocimientos que se adquieran, cada hecho 
real cuyo verdadero mecanismo se comprende, 
es una nueva fuerza que se agrega al sistema com
plexo do nuestra actividad mental, y una fuente 
inagotable de las que podrán surgir en el momen
to mas inesperado las inspiraciones- mas felices; 
inspiraciones de que el mismo (pie las ha tenido 
se habría creído incapaz, si una previa prepara
ción intelectual no lo hubiese conducido de un 
modo insensible, pero seguro, á ose resultado.

Muchas personas ilustradas, y que han logrado 
elevarse con justicia y con aplauso alas primeras 
posiciones sociales, podrán tal voz preguntarse, 
¿qué habrían podido aventajar, qué habrían he
cho do mas, si hubiesen recibido una educación 
preparatoria mas completa? No es fácil, sin duda, 
dar una respuesta categórica y precisa A estas 
cuostiones. El modo' con (pío cada inteligencia 
vivifica y fecundiza las nociones que adquiere, 
varia con sus poculíaros dotes, y la atmósfera do 
circunstancias y acontecimientos on medio dolos 
cuales croco y so desarrolla; pero no seria, sin 
embargo, difícil sofialarles lo que indudablemen
te no habrían hecho, las cosas que no habrían 
emprendido, y,quo no son,sin duda,las quemas 
les honran, si su oducacion fundamental hubiese 
sido como debiera.

Perdería yo, sin duda, y baria perder A vd.un 
liompo precioso, uno otras atenciones urgentes 
reclaman, si mo (fotuviera aquí A pormenorizar 
on concreto, dospuos do la domoslmcion quo en 
abstracto acabo do hacer, las ventajas quo cada 
profesion on particular puedo sacar* do cada una 
de las nociones con quo un cultivo' suflcionto do 
las ciencias físicas y naturales enriquecerá el es
píritu de los (pío deban ejercer aquellas. Muchos 
tío olios, como los abogados, por ejemplo, co
mienzan ya A sonlir osponlAnoainenlo los servi
cios quo en ol ojorcieio do ln judicatura, y on go- 
notyil do todo lo que so refiero A las cuestiones 
imVdico-lognIos, sacarían do un conjunto de no
ciónos elementales, pero sólidas y adocimdas, do 
lüB verdades do la química, y con mayor razónt 
do las funciones de los seres vivientes on geno-

ral, y del hombre en'particular. Ŷa comienzan á 
echar de ver con cuánta mas precisión y proba
bilidad de buen éxito dispondrían sus procesos, 
desde las primeras actuaciones, y  los llevarían á 
feliz término, si hubiesen tenido sobre aquellas 
materias los conocimientos necesarios que en lo 
sucesivo, gracias á la uniformidad que la ley vi
gente introduce en los estudios preparatorios, to
dos adquirirán debidamente.

No hablaré á vd. tampoco de las ventajas que 
de estos estudios sacarán los m édicos, porque 
este punto no creo que esté sujeLo ya á ninguna 
contradicción; ni tampoco de las que son propias 
á la carrera de ingenieros, porque estas son de
masiado obvias respecto de ciertos ramos, tales 
com o la química, la física y las matemáticas; solo 
diré á vd., pues, que la botánica y la zoología, 
que podrían á primera vista parecer un poco ex
trañas al ejercicio de su profesion, les son, por 
el contrario, altamente útiles, consideradas en sí 
mismas (pues ya respecto del método que cada 
uno emplea, y de las ventajas lógicas que á.ca
da uno proporciona, me he extendido lo bastan
te)., no solo para el estudio de los terrenos y de 
sus capas, y por consiguiente de la elección de 
materiales que puedan necesitar, sino también 
porque teniendo la mayor parte de ellos necesi
dad de hacer frecuentes y largas excursiones por 
todo el país, están espontáneamente destinados, 
ya sea en la medición y valúo d é los terrenos bal
díos ó de particulares, ya sea en el trazo ó ejecu
ción de los caminos, &c., «Scc., á estudiar con 
provecho de ellos, de los propietarios y de la na
ción en Lera, la Fauna y la Flora del país, cosa 
que hoy no pueden hacer todavía sino muy pocos 
de entre ellos, por falla de una educación apro
piada; falta que el Ministerio de Fomento tiene 
continuas ocasiones que deplorar, y falta sobre 
todo, á la que es debido que inmensas riquezas 
délos tres reinos, y muy especialmente del ani
mal y vegetal, permanezcan ignoradas, y por lo 
mismo perdidas para la riqueza pública; cosa que 
solo difundiendo en lo posible el gusto de estas 
ciencias, puede remediarse.

Dos palabras sobre la extraña anomalía que 
hasta aquí se había notado en el conjunto de la 
instrucción pública; anomalía que se explica por 
la influencia poderosa de la rutina, pero que no 
por esto puede justificarse. Los abogados, ó co
mo largo tiempo se les ha llamado por antono
masia, los letrados, fueron por algún tiempo los 
mas instruidos entre los hombres prácticos, y 
por este motivo primero los magistrados y des
pues los simples abogados, fueron absorbiendo 
poco á poco la dirección de los negocios públi
cos, y por consiguiente la de la instrucción de la 
juventud, hasta el grado que, entre nosotros, se 
creyó cosa muy natural poner como un apéndice 
forzoso del ministerio de Justicia, que exige para 
su desempeño la presencia de un ahogado, la di
rección de la inslruccion pública. ¡Como si toda
vía fuese una verdad inconcusa quo lodos los abo
gados, y solo los abogados, son realmente letra
dos, es decir, versados en todos los conocimientos 
científicos cuya dirección so les confia! ¡Como si 
hoy no fueso cierto, por el contrario, que hacien
do justas y honrosísimas excepciones, la verdad 
es que, en ninguna profesion pueden hallarso 
personas quo, poseyendo un título profesional, 
tengan, sin embargo, mayor dósis do ignorancia 
en el conjunto de conocimientos científicos quo 
forman el orgullo de nuestra época, y que son el 
origen de la riqueza material y del bienestar so
cial, y dignos por lo mismo de fomentarse y vul
garizarse! 1

Yo estoy muy lejos do querer arrancar de ma
nos-do los abogados la dirección do ún ramo do 
la administración, quo por solo ol hecho do la 
denominación do un Ministerio, han venido á mo
nopolizar; lo único que pretendo, es hacer ver 
con cuánta justicia y con cuánto acierto, la loy 
vigonto do instrucción pública ha procurado po
ner A osla elevada clase do lasociodad, A la altu
ra do su noblo y trascendental misión, deteniendo 
oportunamente la progresiva decadoncia en quo 
visiblemente iba entrando, por su descuido irre
flexivo on ponerse al nivel do la ciencia moderna; 
descuido quo, como todos Uis de su género, so 
lia ido poco A poco trasformnudo en una verda
dera resistencia activa, que do conservadora quo 
fué en su principio, ha pasudo A ser osoricialmonto 
retrógrada y perturbadora.

Si considoramos el caso, bastante frecuente, 
do todas aquellas personas que por cualquier mo
tivo se voh obligadas á interrumpir, ó no llegan 
A comenzar sus estudios profesionales, dosdoluo-

(l) Ya roaorilnnl vd. quo era lioonoiiulo, «lootor y 
ndniritrn do JiinUoIii ó Inatiii/guiox Poumoa, «1 oolo- 
fllflotioo do qiiloii no rofloro como un lioolio mitóuMco, 
quo al dlBoutlrfl» lan 1>hbo* dol tratado do Gimdahipn, y 
al oír quo Ion aroorloanon podían quo «o Ioh oodiont lum
ia ol fínulo oxolamó: "Januts pitanró yo por Homo- 
,lauto I50HUS lo quo (lobo proporoiouftrRolofi on la ooiilon 
ImHÍift oí Hrado 10 ó 35 ti lo innm'*

go se percibirá la inmensa diferencia que existe 
entre el porvenir que Ies promete la actual edu
cación preparatoria, y el que aguardaba á los an
tiguos alumnos que solo habían concluido su curso 
de filosofía. Mientras estos últimos solo podían 
aspirar á entrar de meritorios en una oficina, ó 
entregarse al charlatanismo de tinterillos en los 
juzgados, ó de curanderos en los pueblos, todo 
el inmenso horizonte de las artes industriales que
da abierto para los primeros, porque todos los 
hechos científicos en que estas se fundan, le son 
ya conocidos. Cortar la carrera á un alumno, 
en el antiguo sistema, era, casi con toda suguri- 
dad, condenarlo á llevar una vida oscura y mise- 
rabie; hoy, solo será cambiar el rumbo de su ac
tividad, pero dejándole siempre abundantes me
dios de asegurarse un bienestar independiente, y 
hacer honradamente fortuna.

Por cualquier lado, pues, que examinemos la 
cuestión, ora sea bajo el punto de vista so cial, 
ora bajo el filosófico y de método, ora bajo el 
práctico, y aun teniendo en cuenta tan solo la 
conveniencia personal de cada uno de los alum
nos, conveniencia que, por lo demas, debería 
siempre ceder ante el Ínteres general, resulta, á 
mi ver, de la manera mas patente, que nada ha
bía mas necesario ni mas urgente en el momento 
en que se expidió el plan de estudios que ahora 
rige, comb uniformar en lo posible la enseñanza 
relativa á los estudios preparatorios, y comple
tarla al misino tiempo con todo aquello de que 
antes carecía, y que la civilización y el progreso 
moderno reclaman lan abiertamente. Para llenar 
esta necesidad el Ministerio de Justicia, á cuyo 
frente se encontraba el ilustrado, recto y perseve
rante C. Antonio Martínez de Castro, expidió el
2 de Diciembre de 1867, á virtud de las faculta
des de que entonces se hallaba investido el Eje- 
cctivo, un plah de estudios el mas liberal y com
pleto que hasta entonces se hubiera dado, en el 
cual se veian claramente dominarlas ideas de 
uniformidad y generalidad en el conjunto de los 
estudios preparatorios; pero en el que todavía se 
percibía la poderosa influencia délos hábitos con
traídos, la cual obligaba á hacer ciertas concesio
nes á la idea de la diversa preparación exigida 
para cada una de las carreras que en aquella ley 
se consideraban. Poco tiempo despues, el 24* de 
Enero de 1S68, se expidió por el mismo Ministe
rio el reglamento que debia facilitar la ejecución 
de la ley. En este reglamento se nota ya un avan
ce visible sobre ciertos puntos imporlanLes, tales 
como una mucho mas amplia libertad de ense
ñanza, y una uniformidad de preparación univer
sal, tan grande como era. compatible con la ley 
que se iba á reglamentar.

La ejecución de este reglamento y de la ley cor
respondiente, hizo ver en práctica que, si era 
muy racional y muy conforme con los principios 
de la ciencia y de la lógica la mas completa igual
dad en los estudios preparatorios, no lo era me
nos con las necesidades de orden y de disciplina 
en el establecimiento que so fundó al efecto bajo 
el nombre do Escuela preparatoria. Exigiéndose 
diversos estudios preparatorios para cada carre
ra, y quedando la elección do esta, como es in
dispensable, á merced do los alumnos, podían 
estos cambiar, al menos cada ano, do resolución, 
á medida que so Ies fueran presentando algunas 
dificultades, principalmente relativasá exámenes; 
introduciéndose de osla suerte un desórden ine
vitable en el régimen del establecimiento, y fo
mentándose al mismo tiempo la versatilidad á que 
¡ ’ » vquonos in-

. i dificultad.
Por estos motivos, y porque la convicción re

lativa A la justicia de los fundamentos que militan 
on favor de la uniformidad, llegó A penetrar en 
el Animo dol C. Ministro que sucedió al (pie había 
expodido la primera loy, así como liabia también 
penetrado on el de la mayoría do los ciudadanos 
diputados de aquella épóca, quienes al principio 
pensaron on reformar, ó mas bien on derogar la 
loy, principalmente bajo esto rospocto, lodos fue
ron poco A poco renunciando A osla idoa, y on i 3 
de Kncro do 1800, el Congroso de la (Juioh so li
mitó A dar un deeroto, on el cual facultaba ni 
Ejecutivo para hacer on la loy do instrucción pú
blica las reformas quo la experiencia hubiese acre
ditado sor necesarias; pero conservando siempre 
las bases fundamentales en quo descansaba la 
primera, os decir, la libertad do enseñanza, la 
existencia de oscuolns especiales, é implícitamen
te la uniformidad de estudios preparatorios, re
comendando muy especialmente la popularización 
y vulgarización de las ciencias matemáticas y na
turales. Prueba inconcusa do la convicción quo 
ol Congreso tonia de la nocosidad do quo el cul
tivo do estas ciencias so oxtondioso lo posible, 
como quo do él dependo, on gran parlo, ol fomon
to do la riquoza nacional, y como <mo él es la ne
cesaria» condicion do la uniformidad preparatoria.

(Oonll nunrd.)
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EDITORIAL.

ARGUMENTOS CONTRA  LA  CANDIDATURA
DEL SR. JUAREZ.

Con muclia atención hemos leido los artí
culos que han publicado el Siglo X IX  y la 
Revista. Su estilo es fluido y agradable, y 
es siempre satisfactorio que el Siglo no des
mienta su tradicional compostura; pero no 
hemos encontrado en sustancia mas que una 
idea revestida, desnudada y vuelta a reves
tir con muchos adornos y flores. <iEl S r. 
Juárez no debe ser reelecto, porque ya ha sido 
Presidente, y la reelección es contraria á las 
instituciones republicanas.»

No sería una razón atendible ante perso
nas de imparcialidad y de sano criterio, de
cir, por ejemplo: El pintor II, aunque hace 
muy buenos retratos, no conviene ya que si
ga retratando, porque hace quince años que 
eslft ejerciendo su profesion. El catedrático 
de química, B, no debe ya desempeñar su 
clase, porquo hace quince años quo la da.

lil comcrciauto 11, debe cesar en los nego
cios en su almacén, porque hace veinte años 
quo lo conocemos en ese giro.

El diputado 1C, no debo ser reelecto, por
que en des periodos ha ocupado ya la silla 
curul.

Asi por esto estilo .
En cuanto á la República y á la democra

cia, eso es otra cosa. La República, la de
mocracia, las instituciones, la libertad, las 
garantías, todo ello está cifrado en las leyes, 
ba Constitución 110 es posiblo se altero ni su
fra su texto y espíritu on una sola línea por 
la reelección, supuesto que ella 110 la prohi- 
Iw» ni la democracia ni las instituciones cor
rerán peligro alguno, sino cuando se levante 
una bandera revolucionaria, y la fortuna ca
prichosa acompaño al que la empuño. Entón
eos, como otras veces, voromos sustituida la 
República por la dictadura; poro una elec

ción constitucional, hecha en el Sr. Juárez, 
no puede inspirar temor alguno, porque los 
mismos perió dicos manifiestan su confianza y 
su convicción respecto al republicanismo del 
candidato que combaten. Hemos dicho que 
el Siglo tenia que andar, com o quien dice, 
sobre espinas, porque los argumentos que ha
ce, pueden vo lvérsele en su contra, sin mas. 
que sustituir el nombre de la persona.

Si no conviene que el Sr. Juárez sea re - 
lecto, por haber ya gobernado mucho tiempo, 
toda la suma de razones que expongan y toda 
la argumentación de que se valgan, podria ser 
también aplicable ol primer Secretario de Es
tado, que hace muchos años desempeña un 
puesto en el gobierno, desde donde ha diri
gido Iá política é influido singular y decidi
damente en muchas medidas administrativas. 
La elección del Sr. Lerdo no produciría mas 
que el cambio de local en el Palacio, sin nin
guna esperanza de modificación en todo el 
período. Si el Sr. Lerdo de intento ha diri
gido mal la política, durante el largo período 
de su Ministerio, esperando este lance para 
presentar un programa mejor, se podria de
cir que ha sido muy cruel con este pobre 
pueblo, condenándolo durante años, á una 
peligrosa dieta, por solo el placer de presen
tarle una buena mesa cuando está espirando 
de hambre. El programa, bajo este aspecto, 
además de inútil, tiene algo de cruel y de 
terrible. Si á la inversa, se admite que el 
Sr. Lerdo, como un piloto experto, ha con
ducido la nave del Estado en medio de las 
mas deshechas tempestados, y la ha llevado al 
puerto donde está lista y pronta á recibir una 
nueva tripulación, es decir, los nuevos fun
cionarios que deben resultar de este período 
electoral, en ese caso toda la gloria dobc re
sultar al capitan valeroso y firme que escogió 
al piloto y que le encargó el limón en lo mas 
recio de la tormenta, quedando á su cargo el 
resto de la difícil maniobra. En este caso, la 
gloria del Sr. Juárez es indisputable. Los 
amigos mas íntimos del Sr. Secretario do Es
tado, tendrían, á su pesar, que confesar la 
experiencia do esto capitan de que hemos ha
blado, y quitarse el sombrero ante esa alma 
firmo á quien no pusieron miedo ni las en
crespadas olas do nuestras revoluciones, ni 
la lluvia de rayos quo arrojaron los reyes de 
la Europa sobro nuestro territorio. Somos 
simplemente oxpositores, ninguna idea propia 
ni determinada, omitimostodavíaon esta cues
tión, y solo damos cuenta de la serio de fe
nómenos lógicos que ha producido en nuestro 
cerebro la lectura do los artículos do los dia
rios quo hemos mencionado. T enemos tiempo 
do roflexionar y do ir reuniendo, como quien 
dice, las prendas, y tomando notas para reco
gernos un tanto y ponsar on el grillero do ar

gumentación de que usaremos, llegada la vez; 
pero de seguro no emplearemos las mismas 
razones que los apreciables é ilustrados re
dactores de los periódicos que hemos citado. 
Quizá serán precisamente las contrarias. La 
experiencia, en la ciencia del gobierno, que 
no se enseña en ninguna escuela pública, si
no que es obra del Instinto, mas bien que del 
talento del hombre, y que se perfecciona con 
el tiempo y los acontecimientos mismos, es 
una cualidad muy recomendable y atendible 
para un puesto público.

Las puertas del gran Palenque E lectoral, 
se abrieron con la audaz tentativa del puñado 
de hombres activos que en arbolaron resuel
tamente la bandera del Sr. Secretario de Es
tado, para apoderarse del Ayuntamiento de 
la capital, sin tener siquiera, generalmente 
hablando, ni aun los títulos de vecindad; y 
en esta arena entró el Mensajero enristrando 
la lanza,contra los dos partidos, á medio ar
mar, á medio organizarse todavía.

Para él toda la administración, desde que 
salió de México por causa de la ¿cupacion 
de las tropas francesas, por lo menos desde 
que se instaló en el Paso del Norte, hasta la 
fecha, forma un conjunto cuyos elementos de
ben perecer enteramente en esta elección. La* 
convocatoria es una negra pesadilla, las vio
laciones á la Constitución sin cuento, los des
manes sin medida, los errores administrativos 
incontables. Hay, sin embargo, como en los 
desiertos, un oasis. Este es el del partido 
constiuicionalista, que representa el Mensaje
ro y que jamas ha violado la Carta, que no 
ha estado mezclado en ninguna do las perni
ciosas combinaciones de la política del pri
mer secretario de Estado, que lia com batido 
enérgicamente el presupuesto excesivo, la 
convocatoria, el Senado, las facultades ex
traordinarias. La argumentación de este dia
rio es dura, cerrada, absoluta, incisiva mu
chas veces. Su candidato es un hombre nuevo 
on el gobierno, exento de todas las viejas y 
maquiavélicas manías de los que han gober
nado por tantos años ol país. Una vida nue
va, una Constitución regenerada, si podemos 
decirlo así, cuando menos recosidos y recom 
puestos sus vestidos hechos girones al ter
minar el período actual, por la política je 
suítica y maquiavélica dol primer secretario 
de Estado y por la tolerancia del Presidente 
do la Ropública. Nada bueno, nada atendi- 
blo, nada puro, nada apreciublc, nada que 
formo ningún poso en la política. E scuda 
quo demuestra un profundo ascetismo políti
co, dono en medio do esta sociedad descar
riada y corrompida que buscar las inaccesi
bles y adustas soledados del Egipto para prac
ticar lus virtudos constitucionales.

T al es el juicio quo hemos formado do la

parte seria y digna de la prensa mexicana en 
la cuestión electoral, sin poder hablar de otros 
periódicos influentes, y  á cuyo frente se en
cuentran distinguidos escritores, porque has
ta ahora no han fijado su candidato, ni han 
formulado bastante bien su sentir respecto 
de los ciudadanos que hasta albora ha desig
nado la opinion publica, y aun la cólera mis
ma de los partidos, para ocupar la Presiden
cia de la República.

El Sr. Juárez es un hombre viejo ya en el 
poder.— Su reelección no está conforme con 
la índole de las instituciones democráticas.

El Sr. Lerdo, primer Secretario de Esta
do, es jesúita.— Su elección va á hacer re
troceder al país.

El Sr. general Diaz es un hombre nuevo 
y sin experiencia, y además, militar: de con
siguiente, no conviene que sea electo, por
que no gobernará bien.

Tales son, en resúmen, las observaciones 
de la prensa.— Conclusión.— Ninguno de los 
tres debe ser electo Presidente para el pró
ximo bienio constitucional.

No hay todavía un cuarto candidato.—Es
te es también, un hecho.— Por ahora somos 
simplemente cronistas.

Manue l  Payno.

L A S  C U E N T A S

DEL MINISTERIO DE HACIENDA.
Adelanto y  mejora muy notable es quo haya 

cuentas y  que estas sean materia de una dis
cusión razonada y útil. Muchas y largas ¿po
cas hemos pasado sin que los encargados de 
manejar caudales den cuenta de la recauda
ción é inversión de los dineros públicos, El 
célebre ferrocarril de Veracruz nos da do esto 
una muestra, y el Ayuntamiento de Mdxico, 
bien quo suponemos se estará tal vez impri
miendo la memoria y la cuenta respectiva. 
Ilonor es para el Secretario de Hacienda ha
ber puesto cuantos niodios estaban á su alcance 
para que las oficinas presentasen oportuna
mente sus cuentas, y poner así una suma de 
datos, por medio do los cuales, las personas á 
quicnos la ley atribuye inspección é ¡ngorczi- 
cia en estas materias, puedan hacer todas las 
justas y racionales obsorvaciones que los su
giera el oxámen do ollas.

En lo quo á nosotros toca, y con. relación 
al trabajo que nos encomendó el Gobierno 
Supremo, procuramos desempeñarlo con cuan
to esmoro y cuidado fué posiblo, y estamos 
dispuestos á hacer todas las explicaciones que 
se nos pidan, sin la monor pretensión, pues 
estamos muy distantes do crcor que hornos 
acortado, y  antes bien, liemos manifestado los 
defectos en quo la premura del tiempo y la 
complicación do las cuentas do las jefaturas,

nos han hecho incurrir con p leno conoci
miento de causa.

En cuanto á generalidades, respecto,al me
canismo de las cuentas fiscales, según la forma 
en que se han llevado, y de conformidad con 
las prevenciones de la legislación, nos refe
rimos al artículo editorial que publicaremos 
mañana; pero hoy contestaremos dos palabras 
al Mensajei'o del sábado.

Si los señares redactores toman el resúmen 
aislado, que es lo que hasta ahora les ha ser
vido de dato, en efecto puede la lectura de 
sus partidas producir algunas dudas; pero 
ese resúmen tiene la referencia á otras cuen
tas particulares*, y si examinan las de las Ge- 
faturas, por ejemplo, encontrarán en los es
tados generales de recaudación y  distribución 
de los fondos, especificadas cuáles han sido 
las partidas de recaudación natural ó propia, 
cuáles las remisiones de otras oficinas, cuáles 
las existencias y cuáles las partidas recauda
das en títulos de la deuda pública. El con
junto ha tenido que formar la cuenta general. 
Si así está defectuosa, en lo que no podemos 
convenir, nosotros no podíamos variar ni el 
sistema, ni modificar las disposiciones diver
sas para que ninguna partida que ingrese en 
las oficinas deje de sentarse en los libros y de 
figurar en lns cuentas generales. Si todavía 
queda alguna duda, se aclara fácilmente con
sultando la cuenta pormenorizada de cada 
oficina.

En cuanto á la Tesorería general, los se
ñores redactores del Mensajero olvidaron, ó no 
lo sabían, que desempeña dos funciones. Es 
oficina especial recaudadora del Distrito, y 
en ella se enteran diversas y variadas contri
buciones cuyo cobro no está especialmente 
atribuido á otras oficinas, y es también ofi
cina general encargada de recibir directa ó 
indirectamente todos los productos de las 
Rentas Federales. La primera cuenta es \h 
que consta entre los documentos que ha to*- 
mado para su oxálnen el Mensajero, y esa im
porta la suma <lo 0 2 5 ,51G ps. d5 es., sin 
que haya mas deducción, que hacer que la 
de los títulos de la deuda pública, qiteschan 
debido distinguir de Ja recaudación en di
nero efectivo. La cuenta general-debo com 
prender la recaudación y distribución de to
das las rentas recaudadas en el año fiscal, 
inclusa esa suma quo como oficina especial en 
el D istrito colectó por diversos ramos. Deesa 
segunda cuenta no nos hemos ocupado, por
que no os competente para formarla mas quo 
el mismo Tesorero responsable que ha mano- 
jado ln oficina. No so ha concluido aún, y 
hay fijado un plazo para quo so presento al 
Ministorio de Hacienda, conformo á los asien
tos do los libros quo la sección do contabili
dad de la Tesorería lleva según su planta y



organ'zacion in te rio r, liem os dicho que cuan
do esta cuerna se imprim a y pueda en tra r 
en el dominio d e  la discusión pública, dare
mos sobre ella n u es tra  opinion-

Manuel  P ayno .

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A ,

P o r  la im portancia que tienen cn nuestro  
país todas las noticias que se refieren á  los 
adelantos de la instrucción  pública, dam os el 
lugar de honor al siguiente escrito  que nos 
ha remitido nuestro  corresponsal de H uaman- 
tla , y celebramos como un verdadero  aconte
cim iento los adelantos que se refieren, y que 
han demostrado los niños y n inas de la ilus
trad a  población de  H uam antla cn el año es
colar. Siem pre tendrem os lista nuestra plu
ma para tr ib u ta r elogios á las autoridades que 
así contribuyan al desarrollo y adelantos de 
la instrucción p rim aria  en la R epública.

E l artículo á  que nos referim os, dice así:

LA INSTRUCCION PUBLICA  EN HUAMANTLA .

Al dar al público una reseña del resultado de 
los exámenes que sustentaron los alumnos de am
bos sexos de las escuelas municipales, nos pare
ce justo decir antes en qué estado se encontraba 
tan importante ramo, para que el público justi
ciero dé á cada uno lo que es suyo.

Desde hace dos años existia en esta ciudad una 
escuela y una amiga, las que solo tenian de ins
trucción pública el nombre, habiendo permane
cido todo ese tiempo en el mayor abandono y des
cuido, pues aunque desde esa fecha se fundó la 
jun ta  de instrucción pública, teniendo esta que 
luchar con las preocupaciones de los hombres del 
pasado, hizo muy poco en bien de la juventud 
desvalida; pero la causa principal de este aban
dono, consistía en que no liabia una autoridad 
enérgica y digna, y demasiado ilustrada, que se co
locara á la altura de su época.

La acertada elección del pueblo al elegir presi
dente del Ayuntamiento ai C. Antonio Ortega, 
vino á marcar u n a  nueva era á la sociedad Ilua- 
mantcca, pues esto ciudadano hizo cumplir la 
ley de la materia, y dió con esto un nuevo impul
so á la instrucción pública; pero sus esfuerzos y 
afanes hubieran fracasado, si no es por el feliz 
nombramiento para prefecto de este Distrito.

El C. Felipe Covarrúbias, vino á ser la palanca 
de Arquimedes, cn la obra emprendida por el 
prosidento municipal: al recibirse de la prefectu
ra, desdo luego so puso de acuerdo con la nueva 
junta directiva de instrucción pública, compuesta 
do personas cuya ilustración y patriotismo eran 
una garantía cn el desempeño do su comision.

Cobarrúbias y Ortega, marchando sioinpre uni
dos al mismo íin, han sido una providencia, y hoy 
el público aplaude con mucha justicia tan acor
tados nombramientos.

Nadie osperaba quo on el corto espacio do sois 
meses se pudiera presentar un examen; sin em
bargo, lodo el mundo so engañaba, y la sorpresa 
que recibió el público los dias 9 y 10 del ¿iclual, 
fué completa.

La escuela do niños hacia solo tres meses quo 
tonia profesor, y sin embargo do lan corlo tiem
po, los adelantos de los educandos fueron muy 
notables. El director, Sr. Cadena, con un empe
ño y afan que lo honra on alto grado, presentó á 
sus discípulos muy avonlajados on todos los ramos 
do la instrucción primera.

Al vor oslo resultado, croemos quo on ol tras
curso do oslo año los oxámones sobrepujen á to
das las espora tizas.

La amiga municipal eslA dirigida por las Srilas. 
Cabildo: aquí tenemos que decir la verdad y sor 
muy justos.

Nadio creía que las jóvenes directoras tuvieran 
la suficiencia ni los conocimientos necesarios pa

ra la dirección del establecimiento, y al anunciar
se los exámenes, lodo el mundo concurrió al tea
tro, lugar donde se verificaron estos actos, para 
ver la derrota de las maestras.

Pero se equivocaron; todo el mundo iba tal vez 
preparado á silbar, y tuvo que aplaudir; y tenian 
razón, porque las niñas respondieron con pronti
tud y acierto á todas las preguntas que les hacían 
los sinodales, presentaron ram os desconocidos 
hasta hoy en la enseñanza de las escuelas prim a
rias, y replicaron con seguridad ú todas las p re
guntas de geometría, demostrando en el pizarrón 
las principales figuras; la historia de México la 
tenian en la punta de los dedos, y que compren
día desde el origen de la voz México hasta el año 
de 38; pero adonde ya no tuvo limites el en tu
siasmo público, fué al presenciar el examen de 
geografía; aquí las niñas se lucieron; con una na
turalidad y con un despejo admirables dem os
traron el curso de los astros y planetas, marcaron 
los principales círculos en las esferas, y contesta
ron perfectamente bien á las preguntas que se les 
hicieron: presentaron curiosas colecciones de di
bujos, costuras en blanco, bordados de colores, 
en oro, en relieve, y mil prim ores de mano.

En medio del entusiasmo público, el ciudada
no prefecto dirigió una sentida alocucion, y fue 
escuchada en el mayor silencio la voz de lan dig
no gobernante.

Así concluyó el dia que ha dejado tan gratos 
recuerdos en el corazon de estos habitantes.

El dia 11 fueron los premios; sentimos mucho 
no poder decir nada acerca de esto, pues nues
tras ocupaciones nos impidieron el concurrir.

En la noche, el ciudadano prefecto, acompaña
do de las autoridades y de un público escogido, 
inauguró el nuevo salón destinado paralas niñas, 
apadrinaron el acto varias de las principales se
ñoritas de esta ciudad, y bendijo el nuevo salón, 
el señor cap el lan del Santuario de la Caridad.

Despues se sirvió un refresco, hi mesa estuvo 
muy animada, y reinó en ella la mayor cordiali
dad; los brindis fueron entusiastas y fraternales. 
Sonaron los gratos acordes de la música, y se b a i
ló hasta la una de la mañana, hora en que se re 
tiró la concurrencia.

Huamantla, Enero 14- de 1871 .—Antonio Ro
dríguez.

REMITIDO.
Señores redactores del Federalista.— Gasa de 

vdes., Enero 15 de 1871.—Muy señores nuestros: 
—Con esta misma fecha remitimos á los señores 
rodadores del Monitor Republicano, para su pu
blicación, la carta que sigue. ¿Tendrán vdes. la 
amabilidad de publicarla también? Será favor ano 
Ies agradecerán infinito sus atentos SS. Q. B. SS. 
MM.— Antonio Muñoz y E s Ic ü o s .— Pilar RelavoL

Señores redactores del Monitor Republicano. 
Casa de vdes., Enero 15 do 1871.— Muy señores 
nuestros:— Retraídos voluntariamente, porque así 
convione por ahora á nuestra salud y a nuestros 
intereses, hasta hoy no habíamos visto el número 
del Monitor correspondiente al dia G dol actual, 
on que so inserta una Revista de MorcUa, suscrita 
por el Sr, D. Fidencio Luciérnaga. Nada tendría
mos (pie decir sobro ella, si no fuera porque al
guno ile sus párrafos se presta á interpretaciones 
tpio nos perjudican.

Creemos conocer al Sr. Luciérnaga. Mas aún, 
podomos asegurar que tuvo la amabilidad de ten
dernos su mano de amigo, lo mismo «pie el señor 
sn hermano, (pilón llovó su galantería al extremo 
de invitarnos á su casa, dondo á su lado, y en ol 
seno do su muy apreciable familia, pasamos horas 
vordnderamonto agradables, que recordamos con 
profunda gratitud.

Dicho esto en el concepto do quo no haya ál- 
guien que so haya apropiado el seudónimo de Lu
ciérnaga, con quo hasta hace poco escribía nues
tro amigo, no croemos quo haya tenido la inten
ción de arrojar sobre nosotros una mancha quo 
no inarucomos; pero alguno malicioHamotiLo nos 
ha aludido con motivo' del.párrafo do la Revista h 
quo nos roforimos, y dosoamos, como os natural, 
desvanecer cualquiera error quo haya sobro oí 

.particular.

EL F E D E R A L I S T A .

El Sr. Luciérnaga, despues de ensalzar a la  ma
yoría de los individuos dxpaue se compuso la Coin- 
jpañía dramática que lo sa re s . Olmos llevaron á 
Morelia, y á la cual pertenecimos, enumera á los 
que dice que abusando de la confianza de los co
merciantes de aquella plaza, se vinieron sin pa
gar sus respectivas cuentas,agregando dos.&c. &c.

Jamas liemos tenido la pretensión de que na
die se ocupe de nosotros halagando nuestro or
gullo; pero la verdad es, que no estando nuestros 
nombres entre los que parece que cumplieron con 
sus deberes^ se ha creído bastante esta circuns
tancia para aludirnos, acomodándonos arbitraria
mente las repetidas &c. &c.

Sin entrar en la cuestión sobre la justicia ó in 
justicia con que el Sr. Luciérnaga ensalza á unos 
y ataca á los otros, porque esto no nos incumbe, 
aunque pudiera ser muy bien que se hubiera equi
vocado en sus apreciaciones, como lo indica la 
contestación que nos dicen que hadado ya el Sr. 
Morales, cumple á nuestro decoro hacer la si
guiente sencilla manifestación.

Nada hemos quedado á deber en Morelia, ni en 
ninguna otra parte. Y si alguna persona tuviere 
que reclam ar, que no lo' creemos absolutamente 
hablando, puede ocurrir con su cuenta, cn Mo
relia, á la casa del Sr. D. Pedro Gutierrez; en 
México, al Hotel Nacional, cuarto núm. 11, don
de será pagado inmediatamente.

Artistas de corazon, aunque sin exageradas as
piraciones á figurar entre las eminencias del arte, 
pobres ó no, con trabajo ó sin él, nos limitamos 
á gastar lo que tenemos, sin chasquear á nadie 
contrayendo deudas de mala ley.

Los hijos del país hospitalario que tan bonda
dosamente nos ha acogido, llenándonos en reali
dad de verdad de consideraciones y aplausos por 
donde quiera que hemos ido, nunca tendrán que 
reprocharnos haber abusado, ni de su confianza, 
ni de su cariño.

Repelimos, pues, que nada debemos^ y que por 
el contrario, nuestro bueno y generoso amigo el 
Sr. D. Pedro Gutierrez, comerciante muy cono
cido y considerado en lodo el Estado de Miclioa- 
cán, sabe muy bien, y quizás algo sepa el Sr. Lu
ciérnaga, que lejos de haber quedado á deber á 
nadie, alguno que ciertamente no es ni vecino de 
Morelia, nos quedó adeudando allí una cantidad 
no muy despreciable para los que, como noso
tros, vivimos de nuestro trabajo, y de cuya can
tidad, que está á cargo del mismo Sr. Gutierrez, 
hará lo que mas convenga.

Esperamos, pues, señores redactores, tengan 
la bondad de publicar en su apreciable periódico 
las anteriores líneas, por cuyo acto de imparcia
lidad quedarán eternamente reconocidos^ &c.—  
Pilar Belaval.— Antonio Muñoz y Esleves.
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S A N T O S  D E  H O Y  Y  P E  M A f íA N A .

Hoy*'— San Canuto tcijy San Wista-no obispo y  San
(Jerónimo m á r t i r .

Mañajia. —  San Favian papa y  San Sebastian mártir.

EDITORIAL.
LOS PROGRAMAS.

El F ederalista , se  h a  ocupado rec ien tem en te  de 
loa diversos p r og ram as p u b licados p o r los p a r t id os 
y los periódicos, y  en p a rticu la r el n u estro . L os 
considera g en era lm en te  in ú tile s  y  su p e ra b u n d a n 
tes porque no dicen  nada de nuevo, p u e s  todos 
ellos parten  d e  un  p rincip io  q ue  nad ie  d is p u ta , y  
es la observancia  de la constitución ; in s is t ir ,  po r 
lo mismo, sobre  este punto , equ ivale  d  q u e  la  frao  
eion ó c írcu lo q u e  tal proclam a, h a  estado an tes  
descarriada y eu  hostilidad  con la ley  de la. tie rra , 
acordándose de  ella solo p o r la c ircu n sta n c ia  de 
aproximarse la  lucha  elec toral, en cuyo caso, esa 
profesion de fé , re su lta r ía  co n trap roducen te . V am os 
nosotros a  n u es tro  tu rn o  a  tocar e s ta  in te re s a n 
te m ateria, pun tua lizando  u n  poco los m otivos que  
invimos p resen tes  al red ac ta r nuestro  p ro g ram a .

Fácil es com prender desde luego, la  id e n tid a d  
fundamental q u e  ex iste  en tre , los q u e  se h an  p ro 
puesto: siendo las tre s  fracciones que  co m b aten  en 
el campo e lec to ra l, m iem bros de un  m ism o todo, 
círculos de u n  m ism o partido , n a tu ra l es q u e  corri- 
cR-i en la base de q u e  parten  en la constituc ión  de 
;u, en las leyes de reform a y  en. las consecuencias 
<|ue de ellas em anan . Sábese, sin  em bargo , q ue  

basta el reconocim iento  de  un p rin c ip io  p a ra  
estar de acuerdo  en  todas sus aplicaciones. E l  j u 
dío, el cató lico , el p ro testan te  en sos d iversos m a 
ticos, y hasta  el m ahom etano, adm iten  la  R ib lia  
poíno el fundam en to  de sos creencias, y  no obstan,- 
te, graneles son las d iferencias q u e  m ed ian  e n tre  
«os distintos cuerpos de doctrina . N o q u ie re  d e 
cir esto, quo los tres  círculos po líticos d q u e  nos 
linios referido , p resen ten  una  fisonom ía b a s ta n te  
marrada q u e  los d is tinga  en tre  sí; ú n icam en te  b é 
feos íjucrido estab lece r el hecho , de q u e  ía  ig u a l 

de p rinc ip io s no im plica la  id en tidad  de  a p li 
io ríes.
l‘or o tra  p a r te , toda fracción po lítica  tie n e  ne- 

Ct̂ rinm cnte un pensam ien to  q ue  d e sa rro lla r , y
i 1 Cd 1° que  constituyo  su razón do se r. L os pue- 

s 1,0 Re sa tisfacen  con sab e r que unos* q u ie re n  
ciue suba al po d er u na  persona, y  otros ntra* desean  
conocer los m otivos quo cada cual im p u lsan , y  
L,jtü pono a  cada p a rtid o  en la necesidad indec lina- 
) u <lc form ular caos m otivos, ó eu otTos té rm in o s , 

desarrollar su s respectivos p ro g ram as. N o s  p i -  
ec« quo estas consideraciones b astan  p a ra ju s t i f i -  

la idea en g e n e ra l.
I '™ 80 *103 dice: ¿6. q u é  p roponer la  observancia  

c a constitución? ¿H ay qu ien  d ispu te  sem ejan> 
c j'csa? S i á lg u ien  fu e ra  saliendo con esa emba* 
â< en los JSstados—U nidoa, so lo re ir ía n  en  las 
ar as. Ksto tie n e , ain em bargo , un»  ex p licac ió n  

11 satisfactoria. C uando las d ispu tas q ue  lian  
rK*<lo en el seno del g ran  p artid o  libera l recono- 

Prccisanicuto p o r orfgert la s in fracciones del 
fundam ental quo rec íp rocam en te  so a tr ib u -  

necesario e ra  quo cada u n a  de esas fracc iones 
d anzara  Por h a c e r un  acto de fé explícito d e  su  

l°Mon fi 1 n. le y  quo  form a la  b andera  y  p u n to  
«»>ion de todos los republicanos do M éxico , 

lis /°HOtr°íi no querem os calificar las rccrim inao io  
■>nyl ^ w  n0íí I10™03 referido; pero  nuestro  co lega  
* lan*r^> fIue to r r °  í or dem ás h ab ría  andado  
QljíerHltUaCi0n ^ Ue 6 u a rdan ios p a rtidos, aque l q u e  

C\ c?mcDZa(^0 ^  p rogram a, haciendo p u n to  
c la constitución . Si vem os q u e  las m an í-

festaciones m as p e ren to ria s  en eso sen tido  son o b 
je to  por p a rte  de m uchos de com entarios burlescos 
y  dudas in ju rio sa s , sem ejan te  om ísion h a b ría  sido 
seguram en te  a tr ib u id a  á una  in tención  resue lta  de 
d ar el golpe de g rac ia  á las in stituc iones, re s u c ita n 
do Ja época luc tuosa  do Ja^reaccion clerical.

V erdad es q u e  estas son a rm as de p artid o  de 
que  no debe pnes ocuparse m ucho un  ho m b re  de 
convicciones a rra ig ad as ; pero  hay  q u e  reco rdar q u e  
a q u í no se t r a ta  de u n  ind iv iduo  q u é  puede g u a r  
dar estoica in d ife ren c ia  a n te  los m as rudos a ta  
ques, dándose' p o r satisfecho  con el testim onio  de 
su  propia conciencia , sino de partidos que están  en 
el deber de h a c e r pú b lica  m anifestación  de su s ten  
dencías, lavándose de  esos rep ro ch es q u e  d m enudo 
se Ies a rro jan  p o r sus adversarios, y  q u e  de ja rlo s 
pasar desapercib idos, pueden  p roduc ir d la  la rg a  
un ex trav io  en  la opinion púb lica .

P o r !o dem as, y descendiendo d  lo q u e  p a r t ic u 
larm en te  nos concierne, d irem os q u e  no nos hem os 
lim itado d re p ro d u c ir  lisa  y  llanam en te  la  co n s titu 
ción, en el p ro g ram a  q u e  publicam os el d ia  1? del 
año . H em os tr a ta d o  do darnos cuen ta  de las exi 
gencias cap ita les de ac tua lidad , rio, solo éñ e l ó r  
den político sino  eó ios diversos ram os de la  adm i 
nietracioD, y  nos.hem os esforzado en segu ida  por 
concre tar en fó rm u las  ab rev iadas Jas soluciones roas 
adecuadas d esas d iversas ex igenc ias. E stam os Ié- 
jo s  do. creer q u e  n u estro  tra b a jo  sea-perfec to ; p e ro 
sí.podem os a se g u ra r  q u e  no h em os-om itido  d ili 
gencias para q u e  re u n ie ra  las c ircunstancias de se r  
practicable, p ro g res is ta  y  esencialm en te benéfico 
Ja nación.

EL F ederalista , puede v e r  con m as d e ten im ien to  
nuestro  p rog ram a, y  hallará, q u e  en él hem os to ca 
do la cuestión e x tra n g e ra , la  do independencia  de 
los .Estados ta n  a rd ien tem en te  debatida, la d e lé jé r -  
cito, la  dé la  enseñanza , la  d e s e g u r id a d  individual, 
la  del derecho de p rop iedad , la  de organización de 
la  hacienda, la  de am ortización de la  deuda p ú b li 
ca, la  d e  m ejoras m a te ria le s , la  d a  inm ig rac ión , la  
de E stndos fron te rizo s y  o tras no m enos im portan  
tes. Do este exdm en  re su lta  q u e  no nos hem os re s  
tr in jid e  á /bacer .una .n u e ra  edición de la  constí.tu 
oioq, ni qué tam poco  hem os redactado  u n a  especie d e  
índice de cuestiones .sino  q u e  hem os p rocu rado  s e 
ñ a la r en general la  solucton q u e  debe darse  d  cada 
uno de esos p ro b le m a s ' fu ndam en ta les , en  que  se 
encu en tra  iriv ív ito  el m as am plio desarro llo  d e  
nuestras instituc iones. P o rq u e  querem os, y lo re. 
petim os con tó d a  fran q u eza , q u e  en M éxico  la  l i 
bertad  y. la dem ocracia  salgan  de la  esfe ra  do las 
teo rías, y  so con v ie rtan  en verdades de  hecho.

K speram os q u e  estas consideraciones modifica- 
rdn  las idéns de n u es tro  ilu strad o  colfega, tan to  so 
b re  la necesidad do los p rog ram as en  g enera l, co 
mo so b re ’el significado y  tendencias del nuestro  en 
p a rticu la r. D am os'.un alto  v a lor  d  la  p a lab ra  puó 
blo, creem os q u e  todo aq u e l q u e  se escupa d<? in te  
reses com unes, sea  fu nc ionario , sea p a rtid o  * ó sea  
corporacion, e s td  en la e x tr ic ta  obligación do rev e  
la r  su  pensam iento , de d ec ir el p un to  a l quo  se d i 
r i je  y  los modios de quo  so vale . Solo los q u e  ten ian  
como m andados ex p resam en te  p o r la  D iv in idad  p a 
ra  go b ern ar d la s  sociedades, so creian  dispensados 
de esa form alidad; la  sim ple calidad del nacim ien 
to , si o tra  tan  fo r tu i ta  cómo esa vastaba  p a ra  fu n 
dar uri derecho abso lu to , quedando  d  la  m u lti tu d  
el ú n ico  deber d e  la  obediencia . P e ro  en  una  re 
púb lica  on donde e l poder no ticn o  m as o rigen  quo  
¡[a vo luntad  do los ciudadanos^ las cosos cam bian e n 
te ram en te , y todo el q u e  asp ire  d ojorcer el poder, 
debe m endigar esa v o lu n tad  con trayendo  u n  com 
prom iso solemne a n te  la  nación . No es, pues, una  
fórm ula vana y su p e ra b u n d a n te  Ja. p resen tación  do 
program as al in ic ia rse  u n a  luoha electora!, sino un 
req u isito  ind ispensab le  e n  todos los quo qu ieran  
cap tarse  realm ente la  confianza y ol apoyo de los 
púeblos.

EXTRANJERO.
BIO G RAFIA D E Ii G E N E R A L AM ERICAN O  L E tí.

E l general R obeT t JEdmund L ee falleció en L e  
x iug ton ,-E stado  de V irg in ia , d  Jas 9  y  3 0 m inutos 
del 12  do o c tu b re  de 1870 , á los 6 2  años, 8  meses 
y  23  días de  su edad , á consecuencia d o un a taq u e  
cereb ra l.

E l general L ee  h a b ia  naoido en e l m ism o E stado  
en 1808. D escendía  de u n a  g ran  fam ilia  de V i r 
g in ia , siendo su  jradre  H e n ry  L ee , fam oso en la  
g u e rra  de la  independenc ia . E l jó v e n  Lee cursé 
con distinción en la academ ia m ili ta r  do W e st 
P o in t, y  el aiío de 1829  e ra  ya  su b te n ie n te  de in  
gen ieros. D espues de u n  v ia je  d  E u ro p a  se con 
s ag ré  d los deberes m ilita re s . E n  1835  fué uno  
de  los de la com ision encargada  de tra z a r  la d iv i 
sioü  entro los E stad o s  de  M ich igan  y  O hio. S ir 
v ió como ingeniero  en  la  cam paña d e  M éxico. E n  
C erro  Gordo ascendió  d  m ayor; en  C on treras _ 
Churubusco d .ten ien te  coronel^ y  en  C h apu ltepec  
lo  hicieron coronol efectivo , á  consecuencia de u n a  
h e rid a  que rec ib ió . E l  general S c o tt no se can 
só do elogiarlo en a q u e lla  cam pafía, y  h a s ta  llegó d  
recom endarlo p a ra  g en era l en je fe  d e l e jé rc ito  de 
los E stados-U nidos-

A  su vuelta de M éx ico  en 1852 , f ilé  nom brado 
superin tenden te  de la  academ ia de W e s t  P o in t  y  
ascendido al m ando  del p rim ero  d e .cab a lle ría .

A l esta llar Iá  g u e rra  en  1 851 , X ee  no se declaró  
en favor do la  separac ión  h asta  que  lo  hizo V irg i
n ia . E ntonces ren u n c ió  su puesto , y  fu é  nom brado 
je f e  de las fuerzas de  V irg in ia  y  g o b ern ad o r m ilita r  
de  R ichm ond. A l p rinc ip io  se ocupó en la o rga  
n izacion del e jé rc ito ; pero  en la  cam p añ a  de 1 8 6 2  
se  encontró  en la  evacuación de Y o rk to w n . . H a  
h iendo  sido h e rid o  e t  g enera l J h o n s to n  en Seven  
P in e s ,. L ee tom ó el m an d o .y  se dedicó  d la  defen 
sa  de R ichm ond. E l 22  dé ju n io  en  unión de 
J a c k so n  en la b a ta l la d o  G aine’s M ili, y  hab iéndo lo  
d erro tado  Me C le llan , lo p e rs igu ie ron  in cesan te 
m en te  por espaciando s ie te  dias, al cabo de los cuales 
se encontró  éste con Pope, y  despues d e  otros tres  
d ia s  m as de lucha  desesperada  (20  d 2 3  de  ag osto) 
las tropas do la  un ión  tu v ie ro n  q u e  re tira rs e  sobre 
W ashington .

D espues de a lg ú n  tiem po , Leo cruzó  el Potom ao 
invad ió  á M ary land . M e C lellan  lo encon tró  en 

U ag erto w n , y  despues d e  dos d ias d é  com bate lo 
h izo  retroceder. Ja c k s o n  v ino en au x ilio  de L ee, 
y  d ieron  la  ba ta lla  de  S h a rp sb u rg  y  ln fam osa de 
Á u tie ta n  en los d ias 16 y  17  do se tiem b re , sa liendo  
L ee  ligeram ente herido . D espues de estos com ba 
tea se re tiró  al o tro  lado del K áp p ah an n o ck . B u rn -  
s íde  lo atacó en segu ida  en E red e rick sb u rg , pero  
fu é  rechazado. L»ee se a tr in ch e ró , y  desafió los de
sesperados esfuerzos'de H o o k er p a ra  d esa lo jarlo  de  
C hancellorsville , el 23  y  2 4  de m ayo dó 1 8 6 3 . D es
pu es de esto em p ren d ió  o tra invasión  a l N o r te , y  
pasó  por P cnnsy lvan ia , pero  fué batido  p o r  M eado

ab ril de 1865 . Todo su e jé rc ito  89 com ponía de 
27 ,000  hom bres, de los cuales solo hab ia  1 0 ,0 0 0  
háb iles  p a ra  e n tra r  en com bate, d consecuencia de 
tan ta s  y  ta n  rep e tid as b a ta lla s  dadas en los ú ltim o s 
días-

E l S u r  lo llora  com o d' un  p ad ré  y  el N o rte  co
mo on h é ro e .

J .  M. V r a i t .

G-ottysburg^el 1° y 'o l  3  de ju lio  do  1 8 5 3  y 
b ligado d volver d V irg in ia ,

G ra n t so propuso d to d a  costa y  con todos los r e 
cursos del N orte to m ar d llichm ond . Liee lo d e r 
ro tó  en  w ayo do. 1 8 6 4  en  W ildernes , p e ro  los con 
federados no fcnian fuerzas  bastan tes p a ra  conser
v a r  las ventajas q u e  h a b ía n  ganado, y  se  v ieron 
rodeados por un c írc u lo d o  fuego a lrededor de Kich* 
m ond.

L ee  fué hecho e n to n a s  general on je f e  4 °  todas 
las fuerzas dc| S u r , y  con su  valor y  su  gen io  m i
l i ta r  se mantuvo firm o b a s ta  marzo do 1 8 6 5  a n te  
las fuerzas de! N o rte , inm ensam ente su p erio res . 
LaS rep e tid as  d erro tas  y  constan tes p é rd id a s  q u e  
no podía reponor, h ic ie ro n  im posible to d a  re s is te n 
c ia , y  tuvo quo evacuar á  K ichm ond.

Los e jé rc ito l'd e  G ra n t y  Scbcríd&n envo lv ieron  
los pequeños restos del S u r  en ol A p p o m a tto x , y  so 
rin d ió  con todos los honores do la  g u e rra ,é l do

INTERIOR.
A P U N T A M IE N TO CON S TIT U C ION A L  D E  M E X IC O .

L I S T A ,  d e  los c iudadanos d  quienes h a  tocado  en  
suerte desem peñar r l  cargo de ju r a d o  en m a te r ia  
cr im in a ly el p r ó j im o  a ñ o  de  18 7 1 , los que p u e 
den p resen ta r  sus excusas en e l peren torio  té rm i- ' 
no de d ie z  d ia s , según el tenor de los artícu los  
6 2  y  6 3  d e  la  ley  d e  l o  de  ju n io  del a ñ o  p r ó x i 
m o p a sa d o , que se in serta n .

(C C N T IN U A .)
M .

M artínez  liu is , B a ta s  n ú m . 3 ; M artín ez  A g u s  
tin , P u e n te  Q uebrado  n ú m . 6; M ata  F ran c isco  de 
P$ D iligencias núm . 1 1 ; M ena J u a n ,  B ajos d e  San 
A g u stín  (doradurfa); M aya K am on, N eca titlan  n ú 
m ero  22 ; M ontes de O ca  F ran c isco , J e s ú s  n ú m , 2; 
M uñoz A n to n io . C alle jón  de A lm olo^a n ú m . S; 
M oreno P e d ro , P u e n te  de S an to  Tom as n ú m ero  1; 
M aza A n to n io , 1* de  las D am as (sas tre ría ) ; M e l
g a r  'E d u a rd o , M on te rilla  n úm . 3 ; M aza y  H e b ro  
Xiuis, Z apo  n ú m . 2; M ay a  V ic to riano ; P a rq n e  del 
Conde n ú m . 4 ;  M endoza Lorenzo, C allejón de San 
C ipriano  n ú m . 16; M ercado V en tu ra ,. P lazu e la  de 
S an  J u a n  n ú m . 1: M o n te rru b io  M an u el, Corazón 
de Je s ú s  n ú m . 12; M ontes A n ton io , C o rp u s-C h ris- 
t i  núm . 1 ; M endez M igue l, Calzada de S an ta  M a
r ía  núm . 5; M olina J u l io ,  C orreo  M ayor n ú m . 4; 
M ena M igue l, J e sú s  n ú m . 6; M aldonado A n d rés, 
San P e lip é  N e ri n ú m . 1 4 ; M .úgica A nton io , M e r
ced n ú m .; M eado R o m á n , V en ero  n ú m . 11; M e n 
dez A n to n io , P a rq u e  d e l C onde n ú m . 15; M esa 
D om ingo, A ceq u ia  n ú m . 6; Morales.. A g u stín  id ,; 
M erino  F é l ix ,  E stam p a  de Je s ú s  M aría  n úm . 14; 
M edina T om as; 2* de N e c a titla n  .núm . 16; M uu- 
g u ía  C réscencio , P a rq u e  del Conde niím.. 13; M a r
tin e s  Gerónim o* 2^ do la  M on te rilla  n ú m . 5;. M ar^ 
tinéz G ab rie l, R e g in a  n ú m . 4 ; M ag añ a  C risóforo , 
C uad ran te  de S an  ítfiguéT iaiím. Í6 ;  M edina P a s 
cual, B u en a  M u erte  n ú m . 6; M ed ina  R afael idem ; 
M onroy A n to n io , M erced  nüxn. 3 1 ; M ercado  M a 
nuel Á ., 2? C orreo  M ayor ñ ú in . tf; M eca N ico ld s , 
Santísim a, [m aderería^ ; M adrid  A g u stín , S an  Ca* 
m ilo  núm . 1; M octezum a C ayetano , J e s ú s  M a r ía  
n ú m . 7; M orales M elesio , 2* R ea l num . 1; M uñoz 
N ^b o r, P u e n te  del F ie r ro  nú m . 10; M orales J e s u s ,  
E scale rillas [ im p re n ta j;  M onroy M iguel, San G e 
rón im o n ú m . :5; M endiólea R afae l, P lazu e la  de Ta* 
rasquillo ; M o ra  F ran c isco , P u e n te  del S an tísim o  
n úm . 7; M u lle r A n to n io , San A g u s tín  n ú m  1 1 , 
M artínez  V ic e n te , 2* d e  la M en té rillá  n ú m  5; M i
ran d a  J u a n  N ., C uadran te , do S a n ta  Ca tarín*  n ú 
m ero  7; M on te rru b io  J u a n  N , C órazon de J e s ú s  
núm . 12¡; M ang ino  "Jo sé , 1? ue la  M on terilla  n ú 
m ero. 6; M artín e z  Jo sé  M aría ,. R iv e ra  de S a n ta  
M aria  n ú m . 7 ; M artínez  Xáno, M anzanares n ú m e 
ro  0; M ariincz~ Q uin tero  J o s é  M ., R iv e ra  de S an  
Cosme n ú m . 2 7 ; M íllán M odesto , Cfillojon dp S a n 
ta  In é s  n ú m . 7 ; M iranda A d r iá n , 2 “ de Stini. C a ta 
r in a  núm . 3 ; M ontero  Jo á q ijip , .‘ M erced núm . 2 2 , 
M atam oros R afael, P la z u e la  dol T equesqu ile  n li
m ero 7 / M artín ez  A n se lm o ,’ D . J u a n  M anuel n ú 
mero 4; M artín ez  Ignacio , T acuba n ty n . 28  ó 2 9 ; 
M endez L u is , A ceq u ia  n ú m . 24  ó 25 ;. id  JB leute- 
rio, id.; id .,S an tiag o , iu .; M aoedo f r a n c is c o ,  H os- 
pioio do P o b res .

N .
N avarro  M ariano , C orreo  M ayor n ú m . 4 ; N eg re - 

to C onrado, P lazu e la  d¿l A v e  M a r ía  n ú m . 1; N « - 
ñcz V icen te , A ceq u ia  (^ o ja la te r ía ] ;  N e g te te  M i-. 
guer,.Cooherxifl n ú m . 8 ; N e g re te  M áriano , P c ra lv i-  
llo núm . 11; N o ríeg a  F e rn a n d o , Q uem ada m im . 8 .

O.
O re llan a  F e lipe , H o te l de I tu rb íd e  n ú m . 1 4 1 ; 

O scoy D om ingo, 2? de N eca titlan  núm .jS : O rtiz  d e 
Z á ra te  Ig n ac io , A m argu ra  núm . 7;~ O rtega  F o rti-  
-noy S r-F é lip e  de Jesú s  núm . 22 ; O choa P e rfe c to , 
P a rq u e  del Conde núm . 3; O livares A nton io , p ía  
zuela  del A v e  M aría  núm . 3; O cho» Jo s é  A -, P a r 
q u e  del C onde núm . 3; O bregon V icen te , C orazon 
de J e s ú s  n ú m . 6; O ñ ate  Jo s é  M aría , A rco  de San  
A g u s tín  n ú m . 8 ; O rtiz J . ,  Q uesadas núm : 7 ; O l ve
r a  A b ra h a m , P u e n te  de S to . Tom ás núm . 3 ; O rtiz  
de la  H u e r ta  Jo a q u ín , T om peate  núm ero  4; O rdaz  
R afae l, C d rm en  núm . 11; O rdoz Jo s é , idem , idem . 

P .
P a lac io s  E d uw ig is , segunda de  las D am as n ú m . 

6; P a la c io  y  M agaro la  L ú eas, T ib u rc io  núm - 12 ; 
P u llad e  F ranc isco , J e s ú s  núm . 5; P ru n e d a  M a 
nuel, A ceq u ia  n ú m . 24; Pozo A g u stín  del, P u e n te  
de M onzón n ú m . 9; P lieg o  D e m e tr io , ' Q uesadas 
n úm . 1; P acheco  A braham ,\'; según da de la  M e r
ced n ú m . 2 ; P a lao  A tanasio , ca lle jón  de P ach eco  
n ú m . 1; P a la fo x  R afae l, T ibu rc io  nú m ero  28 ; P la 
ta  A g u s tín , p u en te  de San, P ab lo  n ú m . 2; P alacios 
Jo s é  M a ría , S an  Ildefonso ñúm . 9 ; P íñ a  F é lix , C o
razon de Je s ú s  núm . 14; P eqn  P ed ro , T ib u rc io  
nú m . 15 ; P a rd a v é  J u a n , P u lq u e r ía  de P a la c io  
nú m . 5 ; P e re z  P edro , San A n to n io  AJbad n ú m . 5; 
P e re z  S ecu n d in o , P u lq u e r ía  de P a lac io  n ú m . 9 ; 
P a r r a s  J u a n ,  P lazuela  do la  S o ledad  n u m . 4 ; P e re z  
A g u stín , p lazu e la  de la  S an tísim a  n ú m . 2; P ozos 
Jo sé , 2 “̂ de M atizares n úm . 6; P a r r a  Je sú s , S o le 
d ad  n ú m . 15; Palacios C lem ente, P u e n te  del R o s a 
rio  n ú m . 5 ; P ich ard o  R osario , S an  J o s é  d§. G ra c ia  
núm . 1; P a y n o  F e lip e , Salto  del A g u a  n ú m . 2 ; 
P ru n e d a  J o s é  M aría , segunda  de S a n  R am ón  n ú m .' 
8; P o r til lo  G orgonlo , E ncarnac ión  n ú m . 1; P rn n e -  
da J o s é  M elqu íades, segunda de la  P ílaseca  n ú m . 
9; P a lac io s  M ariano , D . T orib io  n ú m . 5; P ifia  M i
guel, A roo  do S an  A gustín  núm . 8; P iñ a  R a fae l, 
C ruces n ú m . 5 ; P asa lag n a  Pedr»*, Medrzms n tím . 1 ; 
P a u l D o m ingo , D . Juan^M anuel núm .. 1; P e red o  
E d u ard o , S au  A g u stín  núm  11; Polidura;A náoleto ,- 
R ib e ra  dé S an  Cosifie núm . 15; P a re d e s  Cosío M » 
nue l, A g a ila  núm . 28; P icam il L u is , D* J u a n  M a  
nuel n úm . 13; P en d ás  Jo sé , H o sp ita l R e a l núm . 7 , 
P ino  M anuel de l, Cuadra.uto de S ta . C a ta rin a  n ú m . 
12; P en av ad e  A g u s tín , J e s ú s  n ú m . 9 ; P e ñ a  í e l i p e 1 
de lax A rc o  de  S an  A g u s tín  nú m . 9 ;-P e f ía .E n r iq u e , 
San B e rn a rd o  n ú m . 14; P rie to  C anu to , E s c a le r i
llas n ú m . 1 2 ; P e re a  M orgado M anuel, M anrique , 
[bo tica-]; P a u l D om ingo {hijo) P a*eo :ííu e v o  [p la 
za de to ros^; |P a a l  - M ariano , idem , id em ; P aso  L uí» , 
te rcera  del R a s tro  núm . 5 .

Q u in ta n a  J u a n ,  2* do S an  R am ón  n ú m . 1; Q u in 
tan a  J e s ú s , E s tan co  de H om brea" n ú m . 7 : —

[ O onduirdJ,..

CIENCIAS.
FRAGMENTOS DE CIENCIA POLITICA

SOBRE

N A C IO N A M S M O  É IN T E R N A C IO N A L IS M O .

O P U S C U L O  d e  F ran cis L ieber, d o c to r en D e re 
cho, m iem bro  corresponsal d t l  In s titu to  francés^  
3}'C.; p ro fe so r  d e  Derecho p ú b lic o  en  e l colegio  
d e  C olom bia  dp JVueva— Yorle, traducido+del i»  
gCés y  p reced id o  de «ha breve n o tic ia  acerca  
autor.

(cO N ÍIN trA.)
H L

Loa am ericanos fo rm a n  a n a  nac ión . L a  v e n a  d e  sil n ac io n a lid ad  
b ro ta  desde n u es tro s  m as an tiguos periodos, y  loa sacrificios d e  
nues t r a  g u e r ra  c iv il h a n  hacho con dos ob je tos, u n o  de  las c u a 
le s  e ra  s a lv a r  e s a  Ind ispensab le  n ac io n a lid ad .
Algunos pnblicístasy estadistas americanos con

sideran d los Kstados, como ahora.qe hallan oons- 
ti tu ido a, ol elemento preoxis tentó do nuestro vasto, 
cuerpo político; como si nos figurásemos que la ao-
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tual resistenoia de Nueva Escocia á juntarse con 
la Union C anadiense indicaba una soberanía neo- 
escocesa prcordenada desde el principio. Este eB 
un error radical. Los primeros Estados nacieron 
en gran parte de Iob gobiernos coloniales, mientras 
que la creación de los últimos, que bod con mucho 
los mas numerosos, es absolutamente nacional; Bien- 
do en verdad un hecho de grande momento en nues
tra historia, que porciones del país, comparativa
mente tan pequeñas, se formaron y llegaron á una 
condición normal, á diferencia de los vireinatos- 
de la América española. Nada había, sin embar
go, -en estas demarcaciones de las colonias, ó en 
las cédulas de las mercedes de la corona, que tu
viese, intrínseca conexion con una soberanía futu
ra. Los motivos.de las mercedes fueron muchas 
veces reprensibles; las demarcaciones geográficas 
frecuentemente indicadas por la ignorancia.

Lo que 6Í vino á ser realmente importante en la 
colonizacion.de esta parte del globo, son las cosas 
y circunstancias siguientes, que pueden con justi
cia llamarse factores de nuestro incremento y ele
mentos de nuestra vida pública, en casi todo lo 
cual nuestros rasgos característicos se hallan en 
directa oposicion con los elementos de la coloniza- 
cion do Sud—América.

El país en que nuestros primeros colonos se es
tablecieron, era un terreno casi ilimitado, en la zo
na templada, con estensas costas, una ventajosa 
geografía, un suelo productivo para el labrador y 
rico en minerales; escasamente poblado por tribus 
nómadas en el grado de civilización del cazador; y 
que se estendia de un mar al otro, en medio de un 
mundo antiguo y de otro mas antiguo todavía. El 
siglo en que nuestros pobladores vinieron á esta 
tierra, fué un siglo señalado por dos hechos carac
terísticos-—la formacion de algunas naciones y la 
lucha del terrible catolicismo español contra el pro
testantismo. En los Países Bajos la libertad ha- 
bia triunfado del siniestro absolutismo; en Alema
nia la mas cruel de todas las guerras, la guerra de 
treinta años, estaba haciendo sus estragos, y H u
go Grocio publicaba a\ mismo tiempo su obra in 
mortal. Era aquel período durante el cual en Es
paña el absolutismo político, la Inquisición y una 
persecución ilimitada se habían desarrollado ple
namente; mientras que cu Inglaterra, de donde 
vinieron nuestros pobladores, el pueblo, acostumbra 
do 6, la libertad, se preparaba á resistir al invasor 
y creciente absolutismo. Nuestros colonos perte
necían á la rama varonil de la raza teutónica en 
Inglaterra; eran protestantes; y mas bien vinieron 
huyendo en busca de una pacífica existencia, que 
no ó, conquistar y exterminar tribus populosas. 
Venían "3o un país en que un gobierno nacional 
contaba siglos de existencia; dondo las posesiones 
feudales se hanian de tiempo otras modelado en un 
sistema representativo con dos Cámaras, y en el 
,quo un derecho común, es decir, nacional, se había 
desarrollado, independiente en mucho del ejecuti
vo, conteniendo robustos principios de independen
cia individual y de gobierno autonómico, con una 
posicion de los funcionarios judiciales y de loa abo
gados, que pronto adquirid notables proporciones, 
conduciendo & la independencia de la judicatura y 
é. la elevación del legista en Norte América, que 
aun sigue teniendo tan marcada influencia en nues
tra vida pública.

Los colonps nada trajeron consigo del feudalis
mo; la tierra so adquirió en todas partes en libre y 
plena propiedad; no hubo señores ni villanos. En 
general los primeros pobladores habían perteneci
do á. la clase media independiente, de la cual ha 
venido casi toda la libertad que se halla en la his
toria do nuestra raza. Trajeron conBigo aquel 
marcado deseo de establecer, escuelas comunes y 
otras mas elevadas, con que la reforma brotara 
la vida en todas partes (la Biblia con el culto en 
la lengua propia, y escuelas on que se enseñara la 
gramática). Eran espertos en el gobierno por sí 
mismos, y su país so hallaba en uno do esos perío
dos en que abundan profusamente los dones de la 
literatura; Shakespeare acababa do morir, y Mil- 

_ton comenzaba á desplegar sus alas. Sin embargo, 
¿  todo esto debo agregarso un borron en la histo
ria de nuestra altiva raza, y es que mientras el 
pueblo luchaba valientemente en muchos partes 
por la libertad, y cuando Europa había abolido en 
su seno la esclavitud  ̂ ella misma introdujo' la de 
los negros en América (1 ).

Nuestra raza de esto lado del Oáucnso, quo ha 
sido Ia*inas afanosa do todas en la adquisición de 
la riqueza, y la mas sistemáticamente cruel eñ su 
manera de proeurArsola, lo mismo quo en la per- 
seoucion religiosa, desarrolló esa nueva esclavitud

( I )  N o existe en tó<la la historia hecho mas asom
broso que e l de que la esclavitud sê  reconociese como 
perfectamente legal en las colonias, esto es, ó. lar^a 
distancia, mientras se declaraba incapaz de subsistir 
ante la razón y  1* Justicia en la madre.patria. El caso 
de Somérset se vid por anticipación eií Francia en 
tiempo de Luís X I V .  ’’ *

y el tráfico de esclavos, con un celo diabólico y un 
lamentable buen suceso. I¿a esclavitud vino de 
eate modo á Ber uno do los factores de nuestra vi
da pública, y todos sabemos á qué amargas conse
cuencias nos condujo el mas amargo de los ana 
cronismos.

Mucho antes de que la independencia america
na llegase á declararse, la conciencia de que for
mábamos un todo naoional iba madurando. El 
Congreso Continental usaba las palabras Patria y 
América en sus actos oficiales, en las resoluciones 
y en los nombramientos, antes del memorable 4  de 
Julio. Los mismos nombres de Congreso Conti
nental, ejército y moneda continentales, manifies
tan que Ja idea de unidad naoional estaba en la 
mente de todos, así en ol país como fuera de él. 
Por desgracia no so habia formado un nombre pa
ra nuestra porción del globo. Nadie puede decir 
qué curso habría tomado nuestra historia, si hu
biese habido un nombre distinto para nuestro país, 
y sí Filadelfia hubiera Bido la capital de la nación. 
Nada parecía tan propio para apellidarnos como el 
nombro de Américo, del cual un maestro de es
cuela aleman, Waldseemüller, hizo el nombre her
moso, pero cruelmente injusto, que so dió á todo 
nuestro hemisferio [1]. De esta manera vino á 
ser un nombre general. No dejaba de usarse 
Norte—América para designar nuestro país, como 
todavía hoy so hace en Alemania y en Francia.

E l banco que el CoDgTeso Continental estable
ció en 25 de M ayo de 1781 en Filadelfia despues 
de haber recibido la carta casi desalentadora del 
general Washígton, se llamó Banco de Norte— 
América. Así se le llama hasta el dia. El sello 
de la Tesorería de los Estados—Unidos, probable
mente inventado por Alejandro Hamilton, como 
puede verse en todos los billetes de nuestro papel 
moneda, es: Thesaur. A.mer. Septent. Sigill. (Se
llo do la Tesorería de Nortó^América.) Si este 
sello no es invención de Hamilton, debe venir de 
Hoberto Morris; pero Roberto Morris era Superin
tendente do la Hacienda Pública, no hubo Tesore
ría hasta el año 1789, y el empleo de Superinten
dente de Hacienda se habia creado en 1781. John 
Adama y otros escritores de aquel período usan 
frecuentemente el nombre de Norte —América. 
Chatam y s u b  contemporáneos usaron BÍempre el 
nombre de América; Washington fué nombrado 
para el mando, con ol fin de defender y sostener 

“ la libertad americana/' antes de la declaración 
de la independencia. Hubiese ó no un nombre 
distinto, todos sentíamos que éramo9 una nación. 
La América Unida, como los italianos hablan ̂ aho
ra de la Italia Unida, fué otro nombre usado en 
aquel tiempo, y posteriormente por Washington y 
otros, para designar á nuestro país.

John Adams atribuyo al discurso de Otis contra 
los decretos de subsidios, refiriéndose por tanto á 
una época anterior á la revolución, el haber uins 
pirado en esta nacioix el aliento do la vida;” y cuan
do ol Dr. Franklin, juntamente con Deano y Lee, 
fué recibido como miniótro de los Estados—Unidos 
de América por el rey de Francia en 19 de Mar
zo de 1778, despues que sé hubo concluido el tra
tado entrólos dos gobiernos, el rey le hablaba de 
“ las dos naciones.”

Los discursos anteriores á la revolución, de los 
que se dan muestras en un libro para las escuela*, 
modesto pero muy instructivo [“ Elocuencia Ha 
triótica”  por M rs. Kirkland] dan á conocer que en 
aquel primitivo período, los principales hombres 
de América do tenían de nuestra tierra otra idea 
que la do un solo paÍB, y veian á nuestro pueblo 
como una sola nación. El mezquino provincialis
mo que so desarrolló después de lós insuficientes 
artículos do Confederación, se puso en boga pos- 
terirmente al hcróico período de la revolución, 
orillando al país á su destrucción y ruina. A bí á lo 
menos lo pensaban y escribían, con simpático pa
triotismo y fina penetración, Washington y sus 
contemporáneos, quo conocían el estado del país.

Habia habido constantes cristalizaciones parcia 
les do las colonias, unidas ciertamente bajo la co
rona de Inglaterra, si bien separadas unas do otras 
por medio do líneas geográficas^ Al terminar la pri 
mera mitad dol mismo siglo décimo-séptimo, los co
lonias do Nueva Inglaterra se confederaron para pro* 
tegerso on común. Al concluir ol mismo siglo, en 
1697, so hizo (según oob fundamento bo supone, por 
Guillermo Pcnn) una proposición para la unión do 
las diforentes colonias. Ella está contenida en ol 
¿Brovqjr sencillo plan para quo las colonias inglesas 
en la parte do Norte—América, á saber, Boston* Con- 
nccticut, New Hampshiro, Rhode Island, New 
York, Now Jersey, Pennsylvania, Maryland, V ir
ginia y CarolinaV sé hagan mos útiles á la Corona

(1) Wald9ccmiUlcr, que hizo «le su nombre u « cam
bio bárbaro, greco-.latin¡z»ndolo en Hyláromibus, era 
un maestro de espuela de Estrasburgo, y propuso el 
nombre de América ó la Academia Cosmográfica de 
Lorena. Afortunadamente manifestó mejor gusto‘en la 
formacion de .ese nombre, que én la trasformación flel 
suyo;

y á la mutua paz y seguridad de ellas mismas, por 
medio de una concurrencia universal.» (1)

Se proponía allí que en todas se estableciese 
igualdad de los derechos de propiedad, de Jibre 
egreso, ingreso y residencia. En 1754, despueB de 
otro período de cincuenta años, el Dr. Franklin 
concibió y propuso lo quo ahora se llama el Plan 
de Union de Albany, adoptado unánimemente por 
los delegados en Albany, pero no admitido por to
das las asambleas; plan que haoia entrever la Union 
formada mas tarde, en la época del congreso con
tinental.

Aproximábase el tiempo de la resistencia á In
glaterra, y en cada punto hay que observar que es 
el «todo,» como lo llamaban los griegos, quien se 
movia y quien finalmente hizo la resistencia; todos 
los esfuerzos fueron instintivamente nacionales, ó 
con el espíritu de una nación que está para nacer. 
De la declaración de independencia solo menciona
remos aquí tres puntos: comienza llamando á los 
americanos un pueblo^ para diferenciarlo del pue
blo de la metrópoli; llama álos americanos conciu
dadanos, y es pao—americana desde el principio 
hasta el fin. No se habla de independencias sepa
radas, ni despues se menciona independencia, co
mún; ni aun se alude á queja alguna separada. (2) 
Los americanos habían tenido siempre á la vista la 
constitución inglesa, en que no hay organización 
política provincial, y con repetición se refirieron 
á ella. (3)

En 1777 se adoptaron los artículos de la con
federación. Fueron llamadas así, y en verdad son 
todavía artículos de confederación y unión perpetua 
entre los Estados. En Ja carta oficial del congreso, 
datada en Yorktown á 17 de noviembre de 1777, en 
que so exhorta á los Estados á adoptar dichos artí
culos, se halla este pasaje: «En suma, esta saludable 
medida no puede ya diferirse. Parece esencial para 
nuestra existencia misma, como pueblo libre.» Los 
artículos declaran en verdad, que «cada Estado con
serva su soberanía, libertad é independencia;» pero 
lo cierto es que ningún Estado habia disfrutado has
ta entónces, ui ha gozado despues, de lo que las leyes 
y todo el mundo llaman soberanía. Ademas, los ar
tículos mismos contienen numerosos pasajes de un 
carácter claramente nacional, algunos do ellos di
rectamente contrarios á la idea de soberanías sepa
rados; por ejemplo, la disposición del artículo IX ,  
conforme ü la cual nueve do los trece supuestos 
soberanos pueden obligar, en las medidas d^ ma
yor momento, á los cuatro restantes. Los propios 
artículos, despues de declarar soberano á cada Es
tado, sustraen de cada uno de ellos los poderes que 
universalmente se consideran como principales atri
butos de la soberanía.

Sin embargo, lo que hay de positivo es, quo los 
tales artículos no establecían un gobierno nacional, 
ni eran una amplia y abierta exposición de nues
tra nacionalidad. Así es que el congreso, noste 
tido por la confianza del pueblo, poro sin poderes 
algunos axpreflos*, emprendió dirijir la tempestad 
que aquella imperfecta constitución suscrita, ha
biendo sido secundado . por el pueblo y por las au
toridades coloniales. Despues que se habían pre
sentado á los Estados los artículos (no adoptados 
por todos hasta el año do 1781) el cougreso pro
cedió como bí estuviera investido de los mns explí
citos poderes: tanto se adelantó, que llegó á ligar 
á la nación en tratados con Francia, y ni aun se 
estimó necesario que esos tratados se ratificaran por 
las legislaturas de los Estados (4). Bajo Iob arti
culóte de la confederación se adoptó, en 1782, el 
sello Jo los Estados—Unidos, con ccJEpluribus umim^a 
y á principios del año 1780 so ordenó el juramen
to de los oficiales militares, bajo la fórmula de qué 
«deben fé y verdadero homenaje á los Eslados- 
Unidosy y so obligan á mantener su* libertad, .so
beranía é independencia.)» (5)

El período que medió entre la adopcion do los 
artículos y  la do la constitución actual es la mnB 
humillanto de nuestra historia. Nuestros primeros 
hombres lo reconocieron entonces, y casi ̂ perdieron 
la esperanza con que los lisonjeara el porvenir. Eso 
período se ha estudiado demasiado poco, y los artí
culos de confcderaoion so han vuelto apenas conoci
dos. El provincialismo desorganizador se hizo mas y 
mas poderoso y destructivo, hasta que so puso coto

(1 )  Ese jilnn y  las razones porque es probable fuera 
obra de Guillermo Penn, se pueden hallar en un dis
curso pronunciado en Che6ter ante la Sociedad Histó
rica de Pen»ylvan¡a, el 8  de noviembre de 1851 , por 
E d. Armstrong &c~ en celebridad del aniversario 169 
del desembarco de Guillermo Penn en aquel lugar. 
Filadelfia 1652. Raro hoy como todos los folletos.

(2 )  Un pasaje notable sobre este esunto se encuen
tra en el discurso de Keverdy Johnson en una reunión 
pública de Jos amigos de la Union, rn Baltimore, el 10 
de enero de 1861.

(3 )  Washington escribía al congreso en 10 de jdlio 
de 1786, “ aquella libertad y  aquellos privilegios que 
se nos han rehusado y  se nos rehúsan contra la voz de 
la naturaleza y  la Constitución de Inglaterra.5*

(4 )  Lieber. Dos disertaciones sobre la Constitución 
de loa Estados-Unidos, N ew  Y orJc, 1861 .

(6 )  D iarios 417— 46*2, marzo 14 de 1786.

ol mal con la actual constitución de lo3 Estados—Uni
dos, cuyo modo de formarse es por lo ménos tan im
portante como el mismo código. Es esto una obra 
nacional desde el principio hasta el fin: concebida 
por el espíritu nacional viviente de «un pueblo,» y á 
despeoho del provincialismo destructor, estableció 
un gobierno nacional en el mas amplio sentido de la 
palabra. Llámase eso documento constitución , no 
artículos; la calificación de soberanos ni una vez 
aparece: establece una legislatura nocional, cuyos 
miembros votan individual y personalmente, no por 
Estados, y un ejecutivo, eminentemente nacional ó 
individual en la persooa de un solo hombre; y una 
parte del pueblo ó sea de Jos Estados (aunque debe 
ser una gran mayoría) puede obligar á la parte me
nor á que adopte reformas á la constitución. Nin
guna minoría do soberanos, por pequeña que sea, 
puede sujetarse ñ una mayoría de elloB, por muy 
grande que se suponga. Este solo hecho pondría 
fin á la soberanía.

Somos una nación, Al gobierno general se llamó 
siempre en los primeros años de nuestro régimen- 
actual, el gobierno nacional, y con toda justicia. 
La constitución hace á nueBtro cuerpo político una 
república nacional representativa.

Desde el establecimiento de . nuestro gobierno 
han existido dos escuelas"políticas muy diversas, la 
nacional y la provincial. Esta á menudo se presen
ta con la idea de que la libertad consiste en una 
oposicion disolvente al gobierno nacional; ve con 
gozo que carezcamos do un nombre para nuestro 
país (carencia en algo semejante á la del mismo idio
ma inglos que no posee una palabra equivalente á 
Patria Ó á Veterland)\ y abiertamente declara que 
la confederáciou mas laxa posible, es el mejor de 
todos los gobiernos, mientras el mundo entero ha 
estado de acuerdo en considerarlo modernamente el 
peor de todos, y á las confederaciones buenas sola
mente en cuanto unen y no en cuanto separan. (1)

(1 ) Un acérrimo y  prominente partidario de los de
rechos de los Estados, últimamente separatista, elogia
ba delante de m í, en un discurso pronunciado á su vuel
ta de una misión extranjera, ó la Confederación Ger
mánica que entonces existía, como la mejor organiza
ción apolítica! Y  el primero de los partiuarios de esos 
derechos, diciéndole yo en cierta ocasion que era una 
lástima que ningún Nelson Americano pudiese dar una 
órden tan enérgica como la de “ Inglaterra espera5* & c., 
porque nosotros no teninmos un nombre para nuestro 
país, se apresuró d replicarme:  ̂ “ Nosotros no tenemos 
un país, y  así es que no necesitamos nombre pora él: 
debernos tener solamente un nombre para un nuevo 
sistema político, según le llam ais.55

E l Dr. Lieber con su profundidad y  erudición acos
tumbradas , demuestra en este capítulo cuán absurda 
es la doctrina sobre la soberanía de los Estados; mas 
aun, que aun cuando dichos Estados eran llamados so
beranos en los artículos de confederación (primera 
constitución qué tuvo ^ste país) no por eso lo eran, ni 
lo habían sido antes en el sentido propio de la palabra. 
Tal es la doctrina que hoy prevalece entre lós publi
cistas americanos, hab endo quedado su contraria tan 
derrotada en el tranquilo terreno de la discusión, como 
lo fue la rebelión á que dió origen, en los sangrientos 
campos de batalla.

Soberano es lo que e&ti arriba de todo, super omnia; 
y  en efecto, la voluntad de un pueblo soberano es, en 
lo que .directamente lo ínteres#, superior á ja de todos 
los demas. Si todos ellos se coligaran para imponerle 
una regla de gobierno, su voluntad colectiva pesaría 
ménos en la balanza del derecho, que la del pueblo in
teresado. N o puede por lo mismo concebirse un sobe
rano ligado á otros con pacto perpetuo de someterse á 
la mayoría, y  dando á esta la facultad de alterar en 
todo tiempo las clausulas del propio pacto. En tal caso 
no hay mas soberano que el mayor numero a que alu
dimos.

Por otra .parte, la soberanía no es susceptible de mul
tiplicación ít voluntad del que Ja ejerce. Es un hecho

un derecho natural que no se fraccionan ni se mul
tiplican; no se parece 4 ciertos pólipos que divididos 
en pedazos forman otros tantos animales. Todo lo pue
de un pueido al ejercer la soberanía que como nación 
le es inherente, ménos partirse en varios pueblos sobe
ranos.

Y  si los argumentos de nuestro autor, con otros de la 
escuela íi que pertenece, son tan concluyentes para 
probar que las colonias inglesas, al hacerse indepen
dientes, formaron una sola nación soberana, ¿qué dire
mos de Iss provincias mexicanos que nunca habían te
nido vida propia? A l ménos las colonias inglesas hasta 
cierto punto se gobernaban por sí mismas y  con sepa, 
ración unas de otras, si bien Jas unia entre sí el vínculo 
común con la metrópoli. Mas las provincias coloniales 
que se llamaron N ucva-K «paña, eran gobernadas en 
un todo por el soberano de ultramar. Cuando conquis
taron su independencia, lo hirieron de mancomún, 
constituyendo una sola soberanía— la de la nación me. 
xicana.

Hoy la constitución vigente habla de una sola so
beranía nacional, que so ejerce por medio de los pode
res de jos Estados (título II , saccion I).

En verdad el aitículo 40  dice que los Estados son li
bres y  soberanos en todo lo conoerníentc 6, su régimen 
interior; mas ¿quién no comprenda que la palabra ¿o- 
bcranos está usada en un sentido particular, en el de 
independientes, para el fin exclusivo que allí se expresa? 
Independencia es, en efecto, y no soberanía propia-

Hemoa tenido rebeliones de los Estado; liemos 
tenido lo que se ha llamado nulificación;  y tuvimos 
también una rebelión territorial, fomentada por U 
doctrina de Io b derechos (de la soberanía) de los 
Estados, apareada con la negra declaración de ser 
de origen divino la esclavitud. Nuestro pueblo ha 
atravesado una guerra sangrienta y penosísima 
para salvar y ' establecer mas firmemente nuestra 
nacionalidad. Somos una nación, y es nuestro pm 
pósito permanecer como tal.

A  las magníficas palabras: aNos, el pueblo, » qnc 
encabezan la constitución, se les ha negado muchas 
reces el carácter nacional. Su falta de carácter na 
cional, pe decía, está indicada en las palabras que 
siguen, á saber: «de los Estados—Unidos.» Mr. Cal 
houn negaba hasta el carácter nacional del presi- 
dentó de los Estados—Unidos, y solo admitía una 
representación unida «le las diferentes soberanías 
de los Estados, dentro de su individualidad, por al
gún misterioso procedimiento que es imposible adi
vinar. Parece, sin embargo, que la significación de 
«iVbs el pueblo,» no se presentó á los separatistas 
con tanta claridad que no hiciese necesaria una al 
teracion en el preámbulo de la constitución, como 
percibirá el lector por la siguiente comparación en. 
tre el preámbulo de nuestra constitución y el de la 
que adoptó el congreso de los Estados confedera
dos de América, en 11 de marzo de 1861.
Preámbulo de la constitución de. los Estados-Uiñ . 

dos de América.
Nos el pueblo de los Estados—Unidos^ para for

mar una unión mas perfecta, establecer la justicia, 
asegurar la tranquilidad interior, proveer á la co
mún defenso, proveer el procomunal, y alcanzar 
los beneficios do la libertad para nosotros y nuestra 
posteridad, ordenamos y establecemos esta constitu- 
oion para los Estados—Unidos de América. 1

Preámbulo de la constitución de los Estados Con-  
federados de América.

Nos el pueblo de los Estados Confederados, 
obrando con su carácter soberano 6 independiente, 
para .formar un gobierno federal permanente, esta 
blecer la justicia, asegurar la tranquilidad interior, 
y alcanzar los beneficios.de la libertad para noso
tros y nuestra posteridad, invocando el favor y la 
dirección del Dios Omnipotente, ordenamos y esta
blecemos esta constitución pora los Estados Confe
derados do América.

( Concluirá.)

mente dicha, la que tienen los Estados para su régi
men interioré independencia dentro de los término5de 
la constitución; nacida de esta y no de un derecho pre
existente; concedida á los Estados por la voluntad de 
la nación, única soberana. «E s  voluntad del jpucblo 
mexicano [dice el citado artículo] constituirse en una 
república representativa, democrática, federal, com
puesta de Estados,5’ &.c . N o se dice que es voluntad 
de los Esfados confederarse por medio de un pacto De 
aquí se infiere la impropiedad de llamar pacto federal, 
a lo que es constitución de un todo úmco9 y  no estipu
lación de varias entidades completasque se asocian en 
ejercicio de su libertad individual. 1

E l artículo va mas léjos; dice que la independencia i 
[llamada en un sentido peculiar soberanía] tendrá por 
condicion que los Estados estén unides en un* federa- I 
cion de determina&a especie. cíEs voluntad del p u e b lo j 
mexicano constituirse en república, & c . . .  . « ‘ c o m p u e s t a  
de Estados libres v soberanos en todo lo c o n c e r n i e n t e  
á su r é g i m e n  interior, pero unidos en una federación e s 
tablecida conforme á los principas de esta ley  fun dam en
tal 99 A l momento-que un Estado deja de estar unido  
en esa federación, falta el requisito constitucional para 
que*sea.independiente en,su régimen interior; y como 
esta independencia no le viene mas que de la con s t i 
tución, cae en la condicion de un territorio cometido A 
la soberanía nacional y s in  los privilegios ríe Kstado 
Nada hay mas monstruoso que la pretensión de los 
tados” de reasumir su soberanía [tai ha sido la exoic- 
sion] en algunos momentos de crisis nacional. IVo se 
puede reasumir lo que antes no se ha tenido, y aun la 
soberanía impropia, ó sen independencia interior, la 
pierde el Estado todo el tiempo que está desconocien
do la ley fundamental que bc la concede.

Lo expuesto anteriormente di<ta mucho de ser un 
ataque al sistema federal adoptado en M éxico, del cu** 
somos sinceros partidarios. Es, por el c o n t r a r i o ,  una 
emanación d e l  t*cseo que nos anima ríe que se afinre 
ese sistema p a r a  siempre en nuestro pnls, c o m p r e n d i é n 
dose, como hoy se comprende por Jos e x p e r i m e n t a d o s  
estadistas de esta gran república, una vez que la ho
rnos tomado por modelo en nuestras instituciones poli' 
ticas. Y a que por fortuna Ja opiníon liberal comienza 
h prescindir en M éxico de ideas francesas con q u e  pre
tendimos mejorar las instituciones aineric? ñas, n e c e s a 
rio es que t a m b i é n  prescinda de la i n t e l i g e n c i a  
daban á la federación los Estados csclavistns. BasUro  
para ello estudiar la diferencia que hay entre dos es 
cuelas de política en este país:— la una que saIvO » Ia 
Union y  dió libertad A cuatro millones de e s c l a v o s ;  ) 
la otra que estuvo á punto de arruinar a la nacíoni pa" 
ra salvar la esclavitud de,u na raza; e s c l a v i t u d  cn>,ft 
santidad fundada en la Biblia, apoyando su d e r e c h o  •* 
conservar tan horrenda institución, en la decantad* 
soberanía de los Estados.

( Nota del Traductor.')
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EDITOR IAL.
ATI) QUIEREN ENTENDERNOS.

Nuestro apreciab'ie colega M éxico y  E n - 
i'opa, en su man. 15, se ocupa en refutar las 
ideas quo hernos emitido en nuestro editorial 
do 13 del corriente; pero al hacerlo, se des
entiende de los antecedentes que le dieron 
°rigen; de loa injustos ataques que lo pro
vocaron y  de los verdaderos puntos do con
troversia que en aquel se sostuvieron. Co
loca la cuestión en otro tcneno, tergiversa 

sentido de nuestras ideas, y nos atribuye 
Principios y máximas que jamas hemos sos
tenido.

Si examinamos los hechos que dieron orí- 
{¿ a  esta controversia, encontraremos que 
no oa otro que el habernos atrevido á refu 
tar con las armas de la razón un opúsculo, 
Cn (iue los hombres que profesan ciertos 
principios son tratados de la manera mas 
lnjuBtu, Al obrar así, ni hemos hecho una

confusion monstruosa de la política y de la 
religión, ni hemos desmentido nuestro pro
grama de escritores principalmente católi
cos, ni hemos tampoco profanado la noble 
causa quo defendemos por la falta de cari• 
d a d , decencia y caballerosidad que so atri
buye á nuestro lenguaje.

El p a rtid o  conservador en cuya, defensa 
nos ocupamos, no es á nuestros ojos un sim
ple partido político cuyas miras y tenden
cias se limitan á la órbita mezquina do sos
tener tal ó cual candidato, de aprobar tal ó 
cual sistema, de proponer tal ó cual progra
ma administrativo con intenciones más ó 
menos interesadas, con objetos mas ó menos 
ruines; el p a rtid o  conservador á que aludi
mos en nuestros escritos, al que atacado por 
el Sr. Ksteva en su opúsculo nos propusi
mos defender, al que pertenecemos por núes 
tras conviccionesj es el partido formado por 
los hombres no de esta ó aquella nación, no 
de esta ó aquella época, no de tal ó cual 
oportunidad política* sino por los hombres 
de todos.los pueblos, de todas las épocas, do 
todas las circunstancias, que dejando á un 
lado las cuestiones interesantes si se quiere, 
de la política transitoria, pero no tan impor
tantes como las que versan con la religión, 
la moral y el órden social, ge presentan cn 
todo tiempo, ante toda clase de adversarios, 
luchando con cualquiera género do obstá
culos á defender esa religión, esa moral, ese 
órden social donde quiera que los ve con
culcados por las leyes, aLacados por la pren
sa ó menospreciados por el indiferentismo. 
El partido conservador que defendemos, es 
el que fiel á sus principios en el tiempo tle 
prueba, no transigiendo jamas por mezquinos 
intereses * con instituciones abiertamente 
contrarias d sus creencias; dispuesto á de
fender siempre los fueros do la verdad y  
salvar á lo rué nos el principio ya (¡ue la 

fu e r z a  de los /techos consumados no permi
te una reparación práctica, esta siempre 
alerta, siempre vigilante, siempre en atala
ya para impedir que los hechos consum ados 
reciban la sanción de las opiniones, la apro
bación de las creoncias, el apoyo de los prin
cipios morales- Este partido propugnador 
de religión, conservador de las tradi
ciones católicas, acérrimo defensor de las 
sanan ideas, cuya misión gira en una órbita 
mas elevada que la de los partidos pura
mente políticos, es el que defendemos y de
fenderemos de los ataques que se le dirigen, 
porque al defender á ese partido, defende
mos los prinoipios que profesa, la causa que 
sostiene, los altos fines que se propone.

¿O acaso podríamos callar, cuando para 
recomendar un candidato a la opinion publi

ca so tiene como timbres de su gloria el ha
ber despojado á la Iglesia de sus propieda
des, autorizado matrimonios que la moral ca
tólica reprueba, atacado la libertad religin- 
sa, de asociación etc., etc.? A l hacer la apo
logía de una persona por tales hechos ¿no 
es pretender legitimar estos, justificarlos ti 
la luz de la moral y  del derecho? ¿Y no se 
ria una cobardía punible, ó una indiferencia 
inmoral permitir que se proclame corno ju s
to, como legítimo, como santo lo que la jus
ticia condena, la moral reprueba y la reli
gión anatematiza'*

En fin, no solo es un derecho, sino un deber 
para nosotros que profesamos principios 
opuestos á los del Sr. Esteva, impugnar sus 
errores y vindicar al partido á que pertene
cemos de las injustas inculpaciones que le 
hizo. Al obrar así, no confundimos la reli
gión con la política, ni nos apartamos de 
nuestro programa, que no es otro que la de 
fensa de los principios indirectamente ata
cados por el Sr. Esteva.

Ahora bien, al defender estos principios 
(jue son la  fu en te  inagotable de la ¡ñora 
lid a d  pública., el fu n d a m en to  por excelen
cia de las legislaciones y  la  base del ór
den social del m undo; y al defenderlos 
cuando son rudamente atacados y cuando á 
ellos se quieren sustituir principios diauic- 
tralmente opuestos que deben producir efec 
tos opuestos, es decir, el desorden social, la 
inmoralidad y la tiranía, ¿no estamos defen
diendo por lo mismo el orden social, la mo
ralidad pública, la verdadera libertad polí
tica? ¿O croen nuestros adversarios que na
da influye en (a marcha práctica de la polí
tica, cn el orden positivo de las instituciones, 
en el sistema de legislación, el que los prin
cipios, las ideas de justicia profesadas por 
las sociedades, los pueblos y los gobernantes 
sean verdaderas ó falsas, morales o inmora
les/ Qué! ¿nada influye en la recta a d m i
nistración de ju s tic ia , en la m ora lidad  del 
JvjcrcilOy en el desarrollo de la riqueza, 
nacional, en la buena dirección de la ins- 
tracción pública, en la prosperidad de todos 
los elementos sociales, el que sea ó nó res
petado el principio de propiedad, e¡ que la 
prensa respete ó nó los fueros de la religión, 
el que la moralidad y la perpetuidad del 
matrimonio estén ó no garantidas por una 
sanción inaccesible á la versatilidad do las 
leyes humanas, el que Va libertad de asooia- 
cion esté ó no protegida por la legislación 
etc., etc.? Si, pues, como explícitamente con
fiesan nuestros adversarios, para que las so 
ciedades prosperen y  progresen se necesitan  
leyes ju s ta s  (¡ue em anen de los p rin c ip io s  
eternos de la  m oral; si es cierto que 110 to
das nuestras leyes emanan de esos princi

pios. sino que por el contrario, muchas de 
ellas y  aun la fundamental reconocen por 
baso errores condenados por la moral y el 
catolicismo; ¿no es evidente que tales leyes 
nunca pueden producir la prosperidad do las 
sociedades, y  que nosotros al atacarlas cn el 
terreno de la discusión, al atacar los princi
pios que suponen, defendemos por una con
secuencia forzosa principios opuestos, y  le 
yes opuestas que deben producir efectos 
opuestos; esto es, la prosperidad de las so
ciedades. el progreso do los pueblos?

Es cierto que no en todas las leyes abso
lutamente, en todos loa actos administrati
vos, ni en todos los acontecimientos políticos 
se complica necesariamente alguna cuestión 
religiosa; pero nosotros no sostenemos, ni 
hemos sostenido nunca semejante aserción. 
Nosotros hemos dicho, que hay un íntimo 
enlace entre las cuestiones políticas y  las 
cuestiones religiosas; pero no liemos dicho 
que siem pre  y en toda  cuestión política 
haya tal enlace, tal relación indispensable. 
Nosotros hemos dicho, quo nos ocuparemos 
principalm ente  en esas cuestiones políticas 
quo tienen íntima relación con los princi
pios religiosos y morales, porque en ellos 
está el germen de la prosperidad de los 
pueblos, según confesiori explícita do nues
tros adversarios; v al obrar así, lejos de 
esperar (¡ue esta  p ro sp erid a d  ven ga  de lo 
cdio, trabajamos porque brote de las iris 
tituciones de este suelo] pero no creemos 
que pueda brotar de ellas, si no están do 
acuerdo con los principios eternos de la ino
ra!. Nuestros adversarios creen, que aun
que la legislación y la  ̂ instituciones en su 
origen, en su base, sean poco conformes á los 
prinoipios del catolicismo, pueden producir 
felices resultados si en su parte accidenta.^ 
en las combinaciones accesorias reciben una 
dirección mas ó menos acertada Nosotros 
creemos que si las leyes y las instituciones 
son inmorales y anticatólicas en su origen 
y < 11 m i  baso, nada valen las combinaciones 
de la política, las utopias del hombre de 
listado para hacerlas fecundas en buenos re
sultados. Es decir, nosotros perseguimos 
al mal en su base, nuestros adversarios, po
co constantes en la lucha, débiles en la cues
tión de tiempo, sin carácter bastante firme 
para la época do las pruebas, han desfalle
cido, han transijido con el mal, aceptan lo 
que antes juzgaban inadmisible, buscan el 
remedio en paliativos que les sugiere su 
imaginación, en arbitrios que cuadran muy 
bien con el sistema acomodaticio, pero que 
tío puede justificarse á los ojos de la moral 
inprescriptible.

Esta es la realidad de las cosas, este es 
el verdadero aspecto de la cuestión y nada

tiene que hacer con ellas el ascetismo de 
que se nos acusa. N i nosotros ni los prin
cipios del catolicismo hemos condenado nun
ca la actividad humana, la acción legítinia  
de las sociedades para adquirir su prosperi
dad .y bienestar. Pero tanto nosotros, como el 
catolicismo, exigen que esta acción, que esta 
actividad humana se ejerza sin perjuicio 
de los principios de la moral y  de la religión 
principios no puramente especulativos/ sino 
esencialmente prácticos y de continoa apli
cación en las leyes, en las instituciones y  
en la marcha de los gobiernos. A sí, pues, 
la. inculpación de ascetismo, de misticismo 
que se nos hace, no pasa de una fraseología 
insulsa, grosera, y  quizá irónicamente in 
moral.

Esperamos que nuestros adversarios rec
tifiquen sus juicios acerca de nosotros, y  lle
guen por fin á comprender nuestras tenden
cias, nuestro programa y la misión que nos 
hemos propuesto desempeñar.

J. L. P .

EXTRANJERO.^
Kíiíclus di' l;i fíiierra sobro el (ralico 

nmriiimo.
Relaciones recientes <le la junta del Co

mercio de Tn^liiterríi rlenmentran ¡dirunoso n
resultados curiosos, entre los cuales el mas 
importante es el que se refiere al trifk:*» 
marítimo.

Mientras que en Agosto y  Setiembre de 
1809 entraron cn los puertos ingleses, bajo 
pabellón aleman, 752 buques con 10(5,410 
toneladas, el número de estos en los mismos 
meses del año último r.o llegó mas que á 
151 y el de las toneladas á 38.958 H abien
do salido de los referidos puertos 1,107 bu
ques alemanes con 201,802 toneladas du
rante los expresados meses de 1809; cn 
1870 estas cifras fueron reducidas á 111 
buques y 26,(308 toneladas. Se vé, pues, que 
el tráfico aleman está bastante aniquilado.

A pesar de todos los desastres sobreve 
nidos á la Francia, su marina mercante ha. 
disfrutado una prosperidad excepcional. Han 
entrado á puertos ingleses en Agosto y  Se 
tiembre de 1869, 41.6 buques franceses mi
diendo 40,372 toneladas: en igual período 
de 1870 los buques fueron 40ó, las tonela
das 50,782. E 11 los propios meses de 1869  
fueron despachados de los puertos ingleses 
para Francia 668 buques con 78,782 tone
ladas: en 1870 el número de buques ascen
dió á 862 y el de las toneladas á 100,759-

Prusia, débil en fuerzas marítima-», lia per
dido: Francia con su poderosa escuadra \v>. 
preservado su marina mercante.


